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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 21 de agosto de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ..........................
Libras ............... ....... .............
Dólares ............................ .
Francos suizos .....................
Francos belgas .....................
Florines ..................................
Escudos ..................................
Coronas suecas .....................
Coronas danesas ..................
Coronas noruegas .................
Deutschmarks .......... ........

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086
2,116
1,585
1,533
2,607.*

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

INSTITUTO NACIONAL DE LA VI
VIENDA i

Delegación Provincial de Guipúzcoa

A n u l a c ió n  de ed ic to s

Al no existir el plazo legal de rch o 
días hábiles entre la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha 18 de agosto de 1956 de los edictos 
de ocupación de terrenos en Pasajes de 
San Pedro y Andoain y la fecha en que 
había sido decretada dicha ocupación, 
por el presente quedan anulados los ci
tados edictos, los cuales serán publica
d o  nuevamente en fecha oportuna.

San Sebastián, 17 de agosto de 1956.-*- E1 Delegado Provincial, Alberto Clavería 
Donazar.

DELEGACIONES DE HACIENDA

PONTEVEDRA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

N o t if ic a c ió n  de p r o v id e n c ia

En el expediente de este Tribunal nú
mero 975 de 1948, incoado en virtud de 
acta levantada por la Guardia Civil en 
I^as Nieves el día 7 de noviembre de 1948, 
por aprehensión de artículos de ferrete-' 
ría, se ha providenciado com o de contra
bando, de menor cuantía, atribuyendo el 
conocim iento del mismo -a la Permanente 
de' Tribunal de Contrabando v Defrau
dación de esta provincia.

Si el encartado en dicho expediente, 
Benigno Otero, cuyo últim o d o m ic ilio , 
conocido era en Quintas de Piñeiro*Ma- 
side-Orense, y en la actualidad en igno
rado paradero, no estuviese, conform e con 
el proveído anterior, puede promover re
curso de súplica ante el lim o. Sr. ^Pre
sidente de este Tribunal, durante el si
guiente día hábil al en que se publique 
esta natificación.

Pontevedra, 27 de julio de 1956.—El Se
cretario del Tribunal José Guede.—Visto 
bueno: El Delegado - Presidente, E. Fi- 
dalgo.

4.220—0 .

VALENCIA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

E d ic to

Por desconocer el actual paradero de 
los súbditos italianos don Ham ado Forell 
y don Gelo Angelo Digenobarne, se les 
natifica las inultas impuestas por la Co
misión Permanente de este Tribunal en 
el expediente núm ero 21-4-40, la can 
tidad de 4.193,46 pesetas a cada uno, de
biendo ingresarlas en el plazo de quince 
días en esta Delegación de Hacienda, a 
partir de esta publicación, decretándose, 
en caso contrario, el cum plim iento de un 
día de prisión por cada diez pesetas de 
multa, hasta el límite de dos años. Que 
contra dicho fallo, y en el plazo de quince 
días, pueden interponer recurso de alzada 
ante el Tribunal Económ ico-adm inistra- 
tico Central, sin que por ello se suspen
da la ejecución 'del fallo.

Valencia, 21 de julio de 1956.—El Se
cretario del Tribunal ü legib le).— Visto 
bueno: El Presidente (ilegible».

4.185-Ó.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

M A D R ID  

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Eléctrica Industrial, S. A.
Emplazamiento: Perales de Tajuña-

Tielmes.
O bjeto de la petición: Linea eléctrica 

a 15.000 voltios, trifásica, de circuito sim
ple, con conductores de cobre de cuatro 
milímetros de diámetro, sobre aisladores 
de tipo rígido y apoyos de madera el 
recorrido será de 3,39 kilómetros, tenien
do su origen en la subestación de Unión 
Eléctrica M adrileña en Perales de Tajuíia  
y su término en Tielmes.

Capital: 34.972,80 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14. M a
drid.

Madrid, 20 de julio de 1956.—El Inge
niero Jefe, L. Peí ovo Hore.

4.232—0 .

BARCELONA
i.

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Trullas Cu- 
nillera.

Localidad del emplazam iento: Grano- 
llers.

Capital: Antes de la ampliación, pese
ta?. 200.000; de la ampliación. 423.000 pe
setas.

Objeto de la petición: La instalación 
de ocho telares más en su industria de 
fabricación de tejidos, qúe permitirán fa 
bricar artículos de ancho superior a lo 
que permiten los telares ya instalados.

Producción: Antes de la ampliación, 
144.000 metros de tejidos de algodón, vis
cosilla. rayón y sus mezclas; dé la am 
pliación, 39.000 metros de tejido de 160 
centím etros ancho y 14.000 metros tejidos 
de 120 centímetros ancho.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado)

| que estimen oportunos, en las oficinas de 
[ esta Delegación de Industria, sita en la

avenida del Generalísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 18 de junio de 1956.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peañs.

607— O.

Peticionario: Don Pablo Abad Piera.
Localidal del emplazamiento. Sabadell.
Capital: 300.000 pesetas; de la am plia

ción. 200.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Ampliar su ta

ller de construcción de herramientas cor
tantes. con ún torno revólver, una recti
ficadora entre puntos, una rectificacora 
de plato m agnético y cabezal oscilante, 
una rectificadora de perfiles, dos afilado
ras: una fresadora-planeadora; tres fre
sadoras universales; dos fresadoras es
peciales, una lim adora y dos hornos 
eléctricos de 25 KVA., uno para re
venir y otro para templar, entre otras 
máquinas auxiliares.

Producción anual actual: Escariadores, 
7 580; fresas, 4.286; orocas, 15.000; herra
mientas especiales, 3.000, que con la am
pliación se aumentará en un 40 por lOOi

M aquinaria; Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita &n la 
avenida del Generalísim o Franco. 407.

Barcelona, 10 de ju lio de 1956.—El In 
geniero Jete, M. de las Peñas.

8.405—0 .

Peticionario: Cobas y Cía.
Localidad del em plazam iento: Barce

lona.
Capital actual: 1.500.000 pesetas. En la 

am pliación: Sin variación.
O bjeto de la petición: Instalación de 

dos máquinas Off-set y sustitución de 
alguna máquina.

Producción en la am pliación: 30.000 ki
logramos de impresos diversos.

M aquinaria: Parte nacional y una O ff
set de im portación.

Materias primas nacionales,
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez' 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ia ave
nida del Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 13 de julio de 1956.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

8.480—O.

Peticionario: 'D oña Sofía Clavell Ari- 
rnón, «Flex, Comercial e Industrial».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: Sin variación, 1.000.000 de pe
setas.

O bjeto de la petición: Ampliación de 
la industria de fabricación de aceites y 
grasas lubricantes minerales, animales 
y vegetales.

Producción actual: 2.000.000 de kilo
gramos. Producción después de la amplia
ción : 3.000.000 de kilogramos.

M aquinaria: Nacional.
Materias Primas: Parte nacional y par

te de im portación.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, vi partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas oe esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco> 407

Barcelona. 17 de julio de 1956.—El In 
geniero Subjefe, E. García Martí.

8.472—O.
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Peticionario: D o n  Miguel Cercavins
Calvet.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 400.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar el la

boratorio químico-farmacéutico.
Producción: Amidocalcer, ¿00.000 tubos. 

Talibaifon simple, 100.000 tubos. Talibai- 
íon cómpuesto. 8.000 tubos. Magnesan,
20.000 cajas. Uro-reuma, 15.000 tubos. Neu- 
robaifon, 100.000 tubos. Por un total de
9.420.000 comprimidos.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado, que 
r-stimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación 'de Industria, sita en la- ave
nida del Generalísimo Franco, 407

Barcelona, 19 de noviembre de 1956.— 
El .ingeniero Subjefe, E. García Martí.

8 .478— 0 .

C a m b io  d e  c o r r i e n t e

Peticionario: "Compañía General de 
Electricidad. S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona

Objeto de la petición: Sustitución del 
suministro de corriente continua por co
rriente alterna a 220/127 V. en su red 
de distribución de Barcelona, en el sec
tor comprendido por las siguientes ca  ̂
lies: Unión, Arrepentidas, San Ramón, 
Conde del Asalto, Montserrat, Este, Guar
dia, Lancáster, Arco del Teatro, Santa 
Monica*,' Ramblas, calle Montserrat y 
Puerta Santa Madrona.

Materiales: Nacionales.
Lo que se pone en conocimiento de 

los abonados de dicha empresa afectados 
por el cambio y del público en general 
para que puedan presentar en el plazo 
improrrogable de diez días, a partir de 
la fecha de esta publicación, los escritos 
• por triplicado) que estimen oportunos 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona. 16 de julio de 1956.—EL In
geniero Subjefe, E. García Martí.

8.395-0.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Gaspar Fernández 
Otero.

Loca] i dad del emplazamiento: Sabadell.
Capital: 1.300.000 pesetas.
Objeto .de la petición: Elaborar borras 

de lana de trapos, retales y desperdicios.
Producción anual: 195.000 kilogramos 

de borras de lana.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de lq,.. fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las ofic.nas 
fie esta Delegación de Industria, sita en 
1 i avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 11 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

8 .404— 0 .

Peticionario! Guper. S. L.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona, •
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto dé la petición:Instalar. una in

dustria de fabricación de tejidos de pun- 
1-) en uieza

Producción - anualmente: 50.000 metros 
d¿ tejidos de punto en pieza.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (pof triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sitas en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407,

Barcelona, 11 de julio de 1956.—-El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

8.406—0.

Peticionario: Don José Gresely Jordá.
Localidad del emplazamiento: Bada- 

lona.
Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

artículos para artes gráficas.
Producción: 25.000 fechadores y nu

meradores y 10.000 unidades de otros ar
tículos, así como impresiones de eti
quetas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, ’ a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 20 de julio de 1956.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

8.410—0 .

Peticionario: Doña Emilia Torres Ma- 
sons.

Localidad del emplazamiento: Ta-
rrasa.

.Capital: 126.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una nue

va industria de bobinado y aspeado de 
hilos y fabricación de tejidos de regene- 
rado.

Producción anual: 7.500 de bobinados 
y aspeados y 5.000 metros de tejidos re
generados de lana, algodón y mezclas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior /anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficina^ de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 13 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

8.435—0 .

Peticionario: Don Julio Caimi Capón.
Localidad del .emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria dedicada a la fabricación de en
cendedores de bolsillo y de tocador.

Producción: 5.000 encendedores de to
cador en porcelana, con forma de pera, 
y 25.000 encendedores de bolsillo, de alu
minio.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio puedén pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado que 
estimen oportunos en las-oficinas de esta 
Delegación de industria, sita en *a ave
nida del Generalísimo Franco. 407

Barcelona, 17 de julio de 1956.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí. /

8.485—0.

T r a n s f o r m a c i ó n  b e  i n d u s t r i a

Peticionario: Productos Canfe. S, L.
Localidad del emplazamiento: Cornelia 

de Llobregat.
Capital: 300.000 pesetas.
Objeto de lá petición: Transformar su 

industria de fabricación de planchas de 
polimétacrilato' $e 'metilo, obtenidas ‘por

regeneración de desperdicios de esta sus
tancia, al objeto de obtener dichas plan
chas fabricándose el polimétacrilato de 
metilo.

Producción: La misma actual de 30 to
neladas métricas anuales de plancha de 
polimétacrilato de metilo.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi- , 
cación, los escritos, por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta. 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 14 de julio de 1956.—El In
geniero* Jefe, M. de las Peñas.

8.479—0 .

ALMERIA 

N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s  '

Peticionario: Don Cayetano Gómez Vi- 
vancos.

Clase de industria: Taller mecánico.
Situación: Almería.
Capital: 89.650 pesetas.
Producción: Mecanización de piezas, y 

reparaciones en general, por un valor de , 
119.400 pesetas.

Elementos de .producción nacional.
Se publica esta petición a efectos dé

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Almería, 26 de junio de 1956.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

611—0.

Peticionario: Don Simón Cano Crespo.
Emplazamiento: Paraje Rodón. térmi

no municipal de Ni jar.
Objeto: Transformador reductor en ca

seta de 50 KVA, 25.000/230-127 V .,, y ra
mal trifásico a 25.000 V:, de 1.285 metros , 
de longitud.

Presupuesto: 149.300 pesetas.
Elementos de procedencia nacional
Se hace pública esta petición para que. 

los industriales - que -se consideren afec
tados por la misma presénten los escritos 
que estimen oportunos, por dúplicadó y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo dé diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, 147.

Almería. 27 de junio de 1956.—El In
gen iero Jefe. Fulgencio Pérez Cáscales.

610—0.

Peticionarios: Don Miguel Castillo del 
Pino y don Antonio Salinas Castillo: •

Clase de industria:. Taller mecánico. ;'
Situación: Almería.
Capital: 95.2£7.50 pesetas.
Producción: Reparaciones de automóvi

les en general, unas 200, por valor de
150.000 pesetas. • ;

Elementos de producción nacional.
Se publica esta petición a efectos de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939

Almería. 13 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

8.458—0 .

C A D I Z  

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a  ,

Peticionario: Don’ Miguel Bustillo Cá- 
bral.

Emplazamiento:* Jerez de la Frontera/
Objeto de la instalación: Ampliar su 

fábrica , de gaseosas /  .
Capital de' la' ampliación: 190.000 pe- 

. setas. . ■
Capacidad de producción: 36.500 sifo- 

;nes y 155.000 gaseosas.'
Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional. , • •
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Se publica a efectos de la norma se
gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 24 de julio de 1956.—El Inge
niero Jefe, Antonio R.-Guerra y de Guer- 
nica.

4.1970.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n
DE E N E R G ÍA  ELECTRICA

Peticionario: Instituto Nacional de Co
lonización.

Emplazamiento: Bomos.
Objeto de la instalación: Dotar de 

energía eléctrica al nuevo poblado de 
Coto de Bomos por medio del trazado 
de línea de A. T. a 6 KV., prevista para 
15 KV., partiendo de la línea ’Arcos-Vi- 
llamartín, de 2,4 kilómetros de longitud, 
caseta de transformación y red de dis
tribución.

Capital de la instalación: 790.006,25 pe
setas. ‘

Capacidad de transformación: 60 KVA. 
Relación de transformación: 15.000/6.000- 
230/133 V.

Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de ía Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 24 de julio de 1956.—El Inge
niero Jefe, Antonio R.-Guerra y de Guer- 
nica.

4.196-0.
CORDOBA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  p e  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Electro-Harinera San Lo
renzo, S. A.

Objeto: Instalar línea eléctrica aérea 
trifásica a 15 KV. con 780 metros de 
longitud, que partirá del ramal a subes
tación «El Valle», de la línea Santaella- 
La Puerca, y terminará en transíormar 
dor de 75 KVA. a la salida del pueblo 
de Santaella.

Presupuesto: 69.243,85 pesetas.
Emplazamiento: Santaella.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Orden 

ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Córdoba, 27 de julio de 1956.—El In

geniero Jefe, M .  Gavín.
8.445—0 ,

CUENCA

T raslado  y  a m p l ia c ió n  d e  in d u s t r ia

Peticionarios: Doña Juliana, don Da
tivo, don Pedro y doña Matilde Aparicio 
Navarro.

Objeto: Trasladar la estación de servi
cio para ampliarla y dotarla de nuevos 
aparatos a terrenos de la carretera Mar 
drid-Valencia, enfrente del actual empla
zamiento

Los que se consideren afectados lo co
municaran a esta Delegación de Indus
tria en el plazo de diez días.

Cuenca, 21 de julio de 1956—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.

4.203 O
L ín e a s  e l é c t r ic a s

Peticionarios: Herederos de don Fran
cisco Hermosilla.

Objeto: Instalar una línea trifásica a 
(i kV. y transformador de 5 kVA. para 
electrificar una finca sita en Villaescusa 
dé Haro, tomando energía de la empresa 
Pérez-Fraile.

Lcís que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Indus
tria en el plazo de diez días.

Cuenca, 21 de julio de 1956.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas

4.202-0

Peticionario: Don Francisco Sánchez- 
Casas Blanco.

Objeto: Instalar una línea de 2 825 m,

j a 15 kVA, y caseta con transformador de 
| 10 kVA. para electrificar su finca de Hor-

Icajo de Santiago tomando energía de 
don Vicente Ochoa.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Indus- 

| tria en el plazo de diez días.
Cuenca, 21 de juiio de 1956.—El Inge

niero Jefe, Vidal Candenas.
4.2010.
Peticionario: Don Ubaldo García Fer

nández.
Objeto: Instalar una línea trifásica a 

15 kV. caseta con transformador de 
15 kVA. para electrificar su finca «Hoyo 
del Pájaro», sita en Gasas de los Pinos.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Indus
tria en el plazo de diez días.

Cuenca, 23 de julio de 1956.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.

4.2000.
HUESCA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Joaquín Ezequiel La- 
rroya.

Localidad de emplazamiento: Fraga.
Capital de la ampliación: 147.500 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

i una fábrica de tejas y ladrillos.
! Relación de productos a obtener con 
i esta ampliación: 800.000 piezas de ,cerá- 
| mica anuales.

La maquinaria y materias primas para 
esta ampliación serán de procedencia Ra
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, General Fran
co, 22, por duplicado 

I Huesca,\ 6 de junio de 1956.—P, el In- 
¡ geniero Jefe (ilegible).

8.380-0.
J A E N  

I A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Viuda e Hijos de Luis 
Fernández Martínez, S. R. C.

Localidad de emplazamiento: Navas de 
San Juan.

Capital: 1.360.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar en su 

fábrica de aceite de orujo un secadero 
sistema «Mauricio», un extractor de 8.500 
litros de capacidad y 11 motores eléc
tricos con potencia total de 39 H. P.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y 
debidamente reintegrados.

Jaén, 20 de julio de 1956.—El Ingenie
ro Jefe, Luis Pascual García,

4.231—0 .

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Eléctrica de Nuestra Se
ñora de Zocueca, S. A.

Localidad: Bailén.
Objeto de la petición: Estáblecimiento 

de una linea aérea de transporte de 
energía eléctrica a 25.000 voltios, de 140 
metros de longitud, que derivará del pos
te número 13 de la general de la Em
presa peticionaria que va desde la sub
estación «A» a la de Repetidores de' la 
Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña, finalizando en subestación de trans
formación de 30 KVA . 25 000/220-127 V

para el servicio de la estación de engra
se enclavada en Bailén, carretera de 
Bailén-Motril.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la. misma, así como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde cru
ce la línea solicitada presenten por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, cuantos es
critos estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, 4.

Jaén, 24 de julio de 1956.—El Ingenie
ro Jefe, Luis Pascual García.

4.204-0.
LA CORUÑA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Electo Paz Canosa.
Objeto de la petición: Legalizar la sus

titución efectuada de la línea monofásica 
que partía de la central propiedad del 
peticionario sita en el río Castro (Mu
gía), de 2.707 metros de longitud, y que 
termina en Berdeogas (Dumbría), por 
una línea trifásica, así como el transfor
mador monofásico de 5 KVA. que exis
tía en dicho lugar, por otro trifásico de 
la misma "'potencia.

También se solicita la legalización de 
tres líneas monofásicas de baja tensión 
que parten del transformador menciona
do, la primera de 800 metros, a Sábade,; 
la segunda, de 270 metros, a Casas de 
Cándido, y la tercera, de 400 metros, a 
Pedriña, de la parroquia de Berdeogas 
(Dumbría).

Presupuesto: 126.424 pesetas.
Los materiales empleados son de proce

dencia nacional.
Lo que se hace público a efectos de lo 

dispuesto en la norma segunda de la  
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

La Coruña, 16 de julio de 1956.—-El In
geniero Jefe, H. Manrique.

4.225—0 .

Peticionario: Laboratorios Orzán, S. A.
Objeto de la petición: Sustituir, en su 

industria de laboratorio químico-farma
céutico, sita en esta capital, una máqui
na de llenar y cerrar ampollas por otra 
a importar de Dinamarca.

Maquinaria a importar: Una máquina 
de llenar y cerrar ampollas, «Schuco Fi- 
11er, modelo A-l». con motor de 80 wa- 
tios, por un valor de 9.600 pesetas.

Capital: 2.010.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se econsideren afec
tados por la misma, así como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita, presenten los escritos que estimen 
oportunos, debidamente reintegrados y 
por duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, calle Ramón de la Sagra, 
número 1, primero.

La Corúa, 24 de ulio de 1956.—El In
geniero Jefe, H, Manrique.

4.227—O.

Peticionario: Don Sergio Valle Paz.
Objeto de la petición: Instalar dos lí

neas de alta tensión, a 10.000 V., deri
vadas de la estación transformadora que 
sirve a Piolla (Cabana), la primera de 
3.100 metros de longitud y la segunda 
de 3.050 metros. Dichas líneas alimenta
rán los siguientes transformadores, en 
los Ayuntamientos de Cabana, Zas y Co- 
ristanco:

Transformador de 20 KVA., en Agnlloy. 
Agrilloy de Arriba, Agrilloy de Abajo \v
Outeiro.

T ransform ador de 2 KVA., en Budián.— 
Budian

TY«ri.sfr>rrnQrirvr r io  líi W \T  a O i r - , ________
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Pazo da irave, Albres, Rueiro, Balsa, Gandrina, Pazo Vello e Iglesiario.Relación de transformación 10.000 ± 5 po. 100/380-220 V.Presupuesto: 218.718 pesetas.Se emplearán materiales de procedencia nacional Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.La Coruña, 24 de Julio de 1956.—El Ingeniero Jefe, H. Manrique.4.229—0.

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Enrique Miró Arar cilObjeto de la petición: Instalar una industria de fabricación de géneros de punto, en esta capital.Capital* 66.000 pesetas.Producción: 192 prendas de géneros de punto mensualmente.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939La Coruña, 24 de julio de 1956.—El Ingeniero Jefe, H. Manrique.
4.230—0.

Peticionario: Don Manuel Zas Díaz. Objeto de la petición: Instalar una Industria de confitería en esta capital. Capital: 40.000 pesetas.Producción: 100 pasteles, 100 bollos suizos tres kilogramos de pastas y dos kilogramos de bizcochos diariamente.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.La Coruña, 24 de Julio de 1956.—El Ingeniero Jefe, H. Manrique.
4.228—0.

Peticionario: Don Paulino Vázquez Reinaldo.Objeto de la petición: Instalar una in dustria de fabricación de gaseosas y agua de seltz en Cee.Capital: 58.400 pesetas.Producción: 73.000 botellas anuales. Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.La Coruña. 19 de Julio de 1956.—El Ingeniero Jefe, H. Manrique.4.226—0.
S u s t it u c ió n  de m aquin aria

Peticionario: Freire Hermanos, S. A. Objeto de la petición: Sustituir en su taller de cortadillos de hierro, sito en Jubia (Narón), una cizalla por otra de procedencia alemana valorada en 281.200 pesetas.Capital: 3.000.000 pesetas.Se hace pública esta petición para que o> industriales que se consideren afectados por la misma, así como los fabricantes nacionales que puedan suministrar la máquina cuya importación se so- icita, presenten los escritos que estimen oportunos, debidamente reintegrados y oor duplicado, dentro del plazo de diez fias, en las oficinas de esta Delegación fe Industria, calle Ramón de la Sagra, número 1. primero La Coruña, i4 de julio de 1956.—El Ingeniero Jefe, H. Manrique.
4.224—0.

 NAVARRA
 A m pliació n  De in d u s t r ia

Peticionario: Industrias lsturiz S. L. Pamplona.Objeto: Instalar en su taller mecánico de fundición de hierro un horn<. eléctrico de 200 KW. y 250 Kg de capacidad horaria, para la obtención cte acero pára sus propias necesidades, a base de chatarra y residuos de sus actuales fundición y talleres.I Producción anual: Unos 6 000 kilogramos.
Esta industria empleará maquinaria y primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez dias. en las oficinas de esta Delegación (Gorriti. 32).Pamplona. 14 de julio de 1956.—El Ingeniero Jefe.608—0.

I nsta lac ió n  eléctrica

Peticionaria: Excelentísima Diputación Foral de Navarra.Objeto de la instalación: Establecer una línea de transporte a 5.000 voltios y centro de transformación a 130 voltios y 1,5 KVA., para el suministro de alumbrado al Portazgo Provincial de Recaji- llo-Viana.Esta instalación empleará elementos de trabajo nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación (Gorriti, 32).Pamplona, 28 de julio de 1956.—El Ingeniero Jefe (ilegible).4.308—0. OVIEDO 
A m pl ia c io n es  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Ramón Villa Piquero.Objeto: Ampliar su industria de cerámica vasta (ladrillo y teja), sita en La Ferlera (Siero), con la instalación de los siguientes elementos, todos de procedencia nacional:Una bomba de vacío con electromotor de 3 CV. Una galletera, que sustituye a la anterior, con electromotor de 60 CV. Compresor Bético. con electromotor de 20 CV. Molino laminador de cilindros.Capital: Aumenta en 200 000 pesetas.Producción: Quedará fijada en 3 000 000 de piezas.Se hace pública esta petición para que quien se considere afectado por la misma presente los escritos que estime convenientes en las oficinas de esta Delegación en días y horas hábiles, en ei plazo de diez días, por duplicado v debidamente reintegrados y firmados.Oviedo. 17 de julio de 1.956.—El Ingeniero Jefe accidental, David Soler Carreras.8.412—0.
N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Isaac Bárcena Fernández.Objeto: Instalar en Latores (Oviedo) una industria de fabricación de ladrillo y teja, con los siguientes elementos, todos de procedencia nacional: Un horno continuo de 40.000 piezas de capacidad galletera, laminador, electromotor de 15 CV.Oápital: 300.000 pesetas.Producción: 1.440.000 piezas-añoNo se solicita imnortonór alguna. iSe hace pública esta petición para que ¡

I quien se considere afectado por a misma presente los escritos que estime convenientes en las oficinas de esta Delegación en días y horas hábiles, en e» plazo de diez días, por duplicado y debidamente reintegrados y firmados Oviedo 24 de julio de 1956.—El Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu 8.414—0.
Peticionario: Don Tomás Cimadevilla García.Objeto: Establecer en Gijóo una industria de fabricación de baldosa, compuesta de los siguientes elementos, torios de procedencia nacional: Dos prensas biplazas con compresor accionado por electromotor de 2 CV.Capital: 100 000 pesetas.Producción: 14.000 piezas anuales.Se hace pública esta petición para que quien se considere afectado por ia misma presente los escritos que estime convenientes en las oficinas de esta Delegación en días y horas hábiles, en e» plazo de diez días, por duplicado v debidamente reintegrados y firmados Oviedo, 20 de julio de 1956.—El Ingeniero Jefe accidental, David Soler Carreras.8.413—0.

SEVILLA
N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Vicente Lleo Royo. Emplazamiento: Sevilla.Capital: 500.000 pesetas Objeto de la petición: Autorizarón de fábrica dé piezas de hormigón pretensa- do para uso de la construcción, principalmente.Producción: Vigas y postes pretensa- dos, 81.000 metros-año; bovedillas, 210.000 unidades-año.Maquinaria y materias primas nacionales. *Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los rscritos que estimen convenientes, por duolicado y debidamente reintegrados, dentre del plazo de diez dias. en las oficinas de esta Delegación de Industria.Sevilla, 10 de julio de 1956.—El Ingeniero Jefe, Manuel Sagrera.613—0.
Peticionarios: Doña María de loa Angeles Ramos-Paúl y don Alberto de la Lastra y Castrillo.Objeto: Nueva instalación de una línea a 15 KV. y dos casetas de transformación de 20 KVA cada una, para alumbrado y fuerza motriz de s l  finen «Vi- llamarta», del término de Coria del Río.Se hace pública esta petición para que cuantos se consideren afectados por la misma puedan presentar los escritos que estimen pertinentes, por duplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez días, en estas oficinas.Sevilla, 3 de julio de 1956.—El Ingeniero Jefe, Manuel Sagrera.609—0. TERUEL

I nstalación  eléctrica
Peticionario: Teledinámica Turolense, Sociedad Anónima Objeto: Instalación en Teruel de una subestación transformadora con dos transformadores de 500 kVA y relación 20-6 kV. e instalaciones de maniobra, medida y protecciónPresupuesto de la instalación: Pesetas 1.280.695,36.Se emplearán materiales y aparatos de fabricación nacional.Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto por la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.Teruel, 24 de julio de 1956.—El Ingeniero Jefe, N. Masoliver. *
4 .210-0 .
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D I S T R I T O S  M I N E R O S

O V I E D O

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero hace saber q u e  han sido solicitados los siguientes permisos de investigación 
y concesiones de explotación directas:

Número
del

permiso
Nombre del permiso M i n e r a l Has. Término municipal

Publicación en el 
«B. O.» de la provincia

Número F e c h a

27.978
27.984
27 986 
27.987
28 001 
28.006 
28.007 
28.016 
28 021 
28.024 
27.882

«La C oncepción»....... . ao ...
«P ilares»............ . ... ..............
«Abandonada»................  ...
«Coto Tahoces núm. 5 » ........
«La Nuestra» ......... .. .........
«Coto Tahoces núm. é » ........
«Coto Tahoces núm. 7 » ........
«Pilares segunda»....................
«Vista Alegre» ........  .............
«Ampliación a Vista Alegre» 
«Jesús........................................

Hierro ... ... ... ... ... ... ... ...
C a o lín ................... coo ... ... ... ...
C a o lín ........ ... ... ... ... ... ... ...
Calamina ... ... ... ... .............. ...
H ierro ............. ..  ... ... ... ...
Hierro . ... ... ... ... ............. ...
H ierro........ ..  ... ... ... ... ... ,..
Caolín ... ... .............. ..............
H ierro ........ ... ... .................. ...
Hierro ... ... ... ... . 0 ... ... ... ... 
Baritina ... ............ . ... ... ... ...

50
60

112
80

1.750
30
80
50

100
250

60

L u arca ....... . ... ... ... ... ...
A llande................... .............
Salas.. .................. ...............
Pola de Allande... ............
C a s tro p o l................ . ...
Pola de Allande .. ............. .
Pola de A llan de.................. .
Pola de Allande ... ... ... ...
Cudillero ..................... .........
Cudillero .. .. . ............. .
Peñamellera Baja ... ... ...

148
148
148 
138 
134 
134 
134
149 
148
150 
137

2 7 1956 
2 7 1956
2 7 1956 

19 6 1956 
14 6 1956 
14 6 1956 
14 6 1956
3 7 1956 
2 7 1956
4 7 1956 

18 6 1956

Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a los anteriores permisos de investigación y 
concesiones de explotación, lo verifiquen en el término de treinta días, por escrito presentado en esta Jefatura de Minas. 

Oviedo. 10 de junio de 1956.—El Ingeniero Jefe, Luis de Beaumont.
4.436—0

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

CACERES 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionarios: Don Julián Cepeda Mon
tero y doña Laura Arias Arias.

Objeto de la petición: Instalación ade
rezado de aceitunas.

Localidad: Jerte.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se eonsideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado en esta Jefatura las alegaciones 
que estimen oportunas, en el plazo de 
diez días hábiles, a contar desde la, fecha 
de publicación del presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO

Cáceres, 28 de julio de 1956.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

4.195-0.

CASTELLON 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña Carmen Alberich 
Pruñonosa.

Emplazamiento: Benicarló.
Objeto de la petición: Instalación nue

va industria molino de garrofas.
Los industriales que se consideren 

afectados deberán presentar en esta Je
fatura 'Cardona Vives. 13) las. alegacio
nes que estimen oportunas por duplica
do y reintegradas, en el plazo de diez
riÍQc h á h i l o c

Castellón, ¿7 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe, Palacios

4.199-0.

J A E N  

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Francisco Cámara
Erena

Objeto de la petición: Nueva instalar 
ción de una industria de aderezo de acei
tuna.

Situación de la industria:' Torredon- 
jimeno.

Producción: 50.000 kilogramos anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Jefatura Agronómica, situada en 
la calle Príncipe Alfonso, número 8.

Jaén, 28 de julio de 1956.—El Ingenie
ro Jefe úlegible).

4.205-0.

Peticionario: Don Manuel Toribio Ma
rín

Objeto de la petición: Nueva instala
ción de un molino de piensos industrial.

Situación de la industria: Martos.
Producción: 90.000 kilogramos anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas- Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica, situada en 
la calle Príncipe Alfonso, número 8.

Jaén, 27 de julio de 1956.—El Ingenie
ro Jefe (ilegible).

4.206-0.

LOGROÑO 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Cooperativa Nuestra Se
ñora de Vico

Localidad: Amedo.
Objeto: Instalación Bodega Coopera

tiva.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados puedan presentar por triplicado los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Jefatura, calle General Franco, nú
mero 2.

Logroño, 26 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe, Angel Martínez.

8.389-0.
MELILLA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Antonio
Alias Cañada.

Objeto: Molino molturador de cerea
les y leguminosas panificables.

Emplazamiento: Melilla, calle García 
Cabrelles, número 45.

Maquinaria: Un molino giro de 0,80 m. 
de diámetro, con motor eléctrico de 
15 C. V., procedente de Melilla.

Materias primas Del país.
Los industriales que se consideren afec

tados podrán presentar en esta Jefatura 
Agronómica, avenida del Generalísimo, 
número 31, Tetuán, por escrito triplica
do, en el plazo de diez días hábiles, a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Melilla, 15 de julio de 1956.—El Inge
niero de la Sección, P A., Francisco de 
Zárate Serrano— Visto bueno, el Inge
niero Jefe, Rafael Contreras Cortes.

4.273-0.
PAMPLONA 

A m f l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Bodega Cooperativa «El 
Salvador», de Gallipierízo-

Objeto de ia industria: Elaboración 
de vinos.

Ampliación que se propone: Aumentar 
la capacidad elaboradora en 20Ü.000 kg. 
de uva anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, en el pla
zo de diez días y debidamente reinte
grados, los escritos que estimen oportu
nos en las oficinas de esta Jefatura Agro
nómica de Navarra, Carlos III, 36

Pamplona. 30 de julio de 1956-—El In
geniero Jefe (ilegible).

4.302—0.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Bodega Cooperativa de
Arizala, Valle de Yerri.

Objeto de la industria: Elaboración de 
vinos.

Capacidad: 900.000 kg. de uva anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionles.
Se hace pública esta petición para que 

los industiales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, en el plazo 
de diez dias, por duplicado y debidamen
te reintegrados, los escritos que estimen 
oportunos en las oficinas de esta Jefatu
ra Agronómica, Carlos III, 36.

Pamplona. 30 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe (ilegible).

4.303—0.
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Peticionario: Bodega Cooperativa de 
Lerín.

Objeto de la industria: Elaboración de 
vinos.

Capacidad: 2.500.000 kg. de uva anua
les

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materiales nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, en el pla- 
2:0 de diez días, por duplicado, debida
mente reintegrados, los escritos que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica de Navarra, Car
los III, 36.

Pamplona, 30 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe (ilegible».

4.304—O.

Peticionario: Don Julio Fejenatute Nie
va, de Cadreita

Objeto de la industria: Molturación 
de piensos.

Capacidad: 200.000 kg. anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, en el pla
zo de diez días y debidamente reintegra
dos, los escritos que estimen oportunos 
en las oficinas de esta Jefatura Agro
nómica de Navarra, Carlos m , 36.

Pamplona, 30 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe (ilegible).

4,301—0 .

Peticionario: Don Jesús Ruiz Ruiz, de 
Echauri.

Objeto de la industria: Molturación 
de piensos.

Capacidad: 300 kg. hora.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, en el pla
zo de diez días y debidamente reintegra
dos, los escritos que estimen oportunos 
en las oficinas de esta Jefatura Agro
nómica de Navarra, Carlos III, 36.

Pamplona, 30 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe (ilegible).

4.30J)—O.

Peticionario: Don Julio L a m b e r t o  
Gainza, de Pamplona.

Objeto de la industria: Molturación dé 
piensos

Capacidad: 45.000 kg. anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, en el pla
zo de diez días y debidamente reintegra
dos. los escritos que estimen oportunos 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica de Navarra, Carlos III, 36

Pamplona, 30 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe (ilegible).

4.299—0 .
ZARAGOZA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Bodega Cooperativa Núes, 
ira Señora del Olivar.

Objeto de la petición:. Nueva instala
ción.

Localidad: Lecera.
Producción anual: 9.000 hectolitros.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten oor triplicad-j 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica, paseo General 
Mola número 15.

Zaragoza. 28 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe accidental. Carlos Escribano 
Isava.

8,416-0. i

Peticionario: Bodega Cooperativa.
Objeto de la petición: Nueva instala

ción.
Localidad: Nonaspe.
Producción anual: 2.800 hectolitros de 

vinos comunes.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Uva procedente de las 

cosechas de los asociados.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica, paseo General 
Mola, número 15.

Zaragoza, 28 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe accidental, Carlos Escribano 
Isa va.

8.419—0.

Peticionario: Cooperativa San Pedro.
Objeto de la petición: Nueva instalación 

de Bodega.
Localidad: Riela.
Producción anual: 2.800 hectolitros de 

vinos comunes.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Uva de los cooperati

vistas en cantidad de 4.000 quintales mé
trico».

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten per triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica, paseo General 
Mola, número 15.

Zaragoza, 28 de Julio de 1956.—El In
geniero Jefe accidental, Carlos Escribano 
Isava.

8.420—0.

Peticionario: Cooperativa San José.
Objeto de la petición: Nueva instala

ción de Bodega.
Localidad: Aguarón.
Producción anual: 10.000 hectolitros de 

vinos comunes.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Uva procedente de los 

asociados.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica, paseo General 
Mola, número 15.

Zaragoza, 28 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe accidental, Carlos Escribano 
Isava.

8.421—0.

Peticionario: Bodega Cooperativa.
Objeto de la petición: Nueva instala

ción.
Localidad: Aínzón.
Producción anual: 20.000 hectolitros de 

vinos comunes.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Uva procedente de los 

asociados.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica, paseo General 
Mola, número 15.

Zaragoza, 28 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe accidental, Carlos Escribano 
Isava.

8.422—0.

Peticionario: Bodega Cooperativa.
Objeto de la petición: Nueva instala

ción.
Localidad: Cosuenda.
Producción anual: 6,000 hectolitros de 

vinos comunes.
Maquinaria: Nacional.

Materias primas: Uva procedente de los 
cooperativistas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica, paseo General 
Ml la, número 15.

Zaragoza, 28 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe accidental, Carlos Escribano 
Isava.

8.423—0.

Peticionario: Bodega Cooperativa San 
Pedro Ambues.

Objeto de la petición: Nueva instala
ción

Localidad: Epila.
Producción anual: 11.900 hectolitros de 

vinos comunes.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Uva procedente de los 

asociados.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten per triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica, paseo General 
Mola, número 15.

Zaragoza, 28 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe accidental, Carlos Escribano 
Isava.

8.424-0.

Peticionario: Cooperativa San J u a n  
Bautista.

Objeto de la petición: Nueva instalación 
de bodega.

Localidad: Fuendejalón.
Producción anual: 21.000 hectolitros de 

vinos comunes.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Uva procedente de los 

asociados.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presénten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica, paseo General 
Mola, número 15.

Zaragoza, 28 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe accidental, Carlos Escribano 
Isava.

8.425-0.

Peticionario: Cooperativa vinícola co
marcal.

Objeto de la petición: Nueva instala
ción. -

Localidad: Magallón.
Producción anual: 15.000 hectolitros de 

vinos comunes.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Uva procedente de los 

asociados.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 

'esta Jefatura Agronómica, paseo General 
Mola, número 15.

Zaragoza. 28 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe accidental, Carlos Escribano 
Isava.

8.426—0 .

Peticionario: Cooperativa Nuestra Se
ñora del Aguila.

Objeto de la petición: Nueva instala
ción dé Bodega.

Localidad: Paniza.
Producción anual: 10.500 hectolitros de. 

vinos tintos, blancos y claretes.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Uva procedente de lo» 

socios.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por ia misma presenten por triplicado
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Ico escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica, paseo General 
Mola, número 15.

Zaragoza, 28 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe accidental, Carlos Escribano ,!
Isava. ! i

8.427—0 .  |

j
Peticionario: Cooperativa del C a m p o  *

San Clemente. j
Objeto de la petición: Nueva instalación 

de almazara.
Localidad: La Muela.
Producción anual: 90.000 kilogramos de 

aceite.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Aceituna procedente 

de los asociados.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicació 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez día§, en las oficinas de 
esta. Jefatura Agronómica, paseo General 
Mola, número 15.

¡Zaragoza, 28 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe accidental, Carlos Escribano 
Isava.

8.428^-0.

Peticionario: Almazara Cooperativa San 
Sebastián.

Objeto de la petición: Nueva instala
ción.

Localidad: La Almunia de Doña Go- 
tíina.

Producción anual: 200.000 kilogramos de i 
aceite.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Aceituna procedente 

de los asociados.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica, paseo General 
Mola, número 15.

Zaragoza, 28 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe accidental, Carlos Escribano 
Isavá.

8.429—0 .

Peticionario:' Cooperativa Oleícola San 
Roque.

Objeto de la petición: Nueva instalar 
ción.

Localidad: Morata de Jalón.
Producción anual: 150.000 kilogramos de 

aceite,
Maquinaria: Nacional
Materias primas: Aceituna procedente 

de los asociados.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas d* 
esta jefatura Agronómica, paseo General 
Mola, número 15.

Zaragoza, 28 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe accidental, Carlos Escribano 
Isava.

8.430—0 .

Peticionario: Cooperativa San Isidro.
Objeto de la petición: Nueva instalación 

de almazara.
Localidad: Alpartir. ,
Producción anual: 44.000 kilogramos de 

aceite.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Aceituna procedente 

de los asociados.
Se hace pública está petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
está Jefatura Agronómica, paséo General: 
Moja, núxflero 15:

Zaragoza, 28 de julio de 1956.—El In- !
geniero Jefe accidental, Carlos Escribano j
Isava. <

8 431—0 . ;

Peticionario: Cooperativa San Roque.
Objeto de la petición: Nueva instalación 

de alm azara.
Localidad: Pedrola.
Producción anual: 300.000 kilogramos de 

aceite.
M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: A ceituna procedente 

de los asociados.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Je fa tu ra  Agronómica, pasee G eneral 
Mola, número 15.

Zaragoza, 28 de julio de 1956.—El In 
geniero Jefe accidental, Carlos Escribano 
Isava.

8.432—0 .

Peticionario: Bodega Cooperativa S a n  
Esteban. -

O bjeto de la  petición: Instalac ión  de 
una bodega cooperativa.

Localidad: Encinacorba. .
Producción anual: 6.000 hectolitros de 

vinos blancos, tin tos y moscatel.
M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Uva procedente de 

cosecha de los asociados.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afecta 
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Je fa tu ra  Agronómica, pasee General 
Mola, número 15.

Zaragoza, 28 de julio de 1956.—El In 
geniero Jefe accidental. Carlos Escribano 
Isava.

8.417—0 .

-----------
Peticionario: Bodega Cooperativa Nues

tr a  Señora de la Sierra.
O bjeto de la petición: Nueva instalación 

de bodega.
Localidad: V illarroya’de lá S ien a .
Producción anual: 18.000 hectolitros.
M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Uva procedente de los 

asociados.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales’ que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de ciez días, en las oficinas ae 
esta Je fa tu ra  Agronómica, paseo G eneral 
Mola, número 15.

Zaragoza, 30 de julio de .1956.—El I n 
geniero Jefe accidental, Carlos Escribano 
Isava.

8.446—0 .

Peticionario: Cooperativa del C a m p o  
San Pedro.

Objeto .de la petición: Instalación de 
una alm azara.

Localidad: Riela, •
Producción anual;: 1.000 quintales mé

tricos de aceite.
M aquinaria: Nacional.

’ M aterias prim as: A ceituna procedente 
de los-asociados.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Je fa tu ra ' Agronómica, paseo G eneral 
Mola, núm ero 15.

Zaragoza, 30 de julio de 1956—El In 
geniero Jefe accidental, Carlos Escribano 
Isavá. * ...................

8.447—0 . •

JEFATURAS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

LERIDA 

M u e v a s  i n d u s t r i a s

Peliconario: Don Celestino Torres Vi
dal.

Objeto de la petición: Industria  de des
pojos comestibles, con venta de 1.560 uni
dades despojos lanares anuales.

Localidad: Mollerusa.
M aquinaria y m aterias prim as nacio

nales. ‘
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afec
tados poi la misma presenten por trL.
plicado las alegaciones que estim en opor
tunas. en esta Jefa tu ra , en el plazo má
ximo de diez días hábiles, contados a
pa rtir de la fecha de publicación del
presente anuncio.

Lérida, 30 de julio de 1956.—El Inspée- 
tor Jefe (ilegible.*J

4.293—0.

Peticionario: Don. M anuel Cois Obach.
Objeto de la petición: Fábrica de p ien-i 

so* compuestos, con producción de 313 000' 
kilogramos anuales.

Localidad: San Lorenzo de Morunys.
M aterias prim as y m aquinaria nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tr ip li-: 
cado las alegaciones que estimen opc.rtm 
ñas. en esta Jefatura , en el plazo máximo 
de diez días hábiles, contados a parti" d e  
la fecha de publicación del presente 
anuncio.
. Lérida. 30 de julio, de 1956.—El Inspec

tor Jefe (ilegible).
4.294—0 .

Peticionario: Doña Rosa Ormo • A rti
gues.

Objeto de la petición: C arnicería equi
na con cám ara de 2 HP. y producción 
de venta de 46.625 kilogramos anuales.

Localidad: .Lérida.
M aterias prim as y m aquinaria: Nacjo- 

nales.
. Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por trip li
cado las alegaciones que, estim en oportu
nas en esta Jefatura, en el plazo m áxir  
mo de diez días hábiles, contados a p a r 
tir cíe la fecha de publicación del prén
sente anuncio.

Lérida. 3Q de julio, de 1956.—El Inspec-Í 
to r Jefe (ilegible).

4.295-0.

Peticionario: Don Ramón Pons Torres.
Objeto de la petición: Tocinería con' 

cám ara de 1/3 de HP.
Localidad: Espluga Calva.
M aterias prim as y m aquinaria: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición pat*a que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tr i
plicado las alegaciones que estimen opor
tunas en esta Je fa tu ra  en el plazo m á
ximo de diez días hábiles, contados .'a
partir  de la fecha de publicación del
presente anuncio.

Lérida. 30 de julio de 1956.—El Inspec
tor Jefe (ilegible). .

4.296-0

Peticionario: ..pon Fidel Forn Codina.
Objeto de la petición: Fábrica de .p ien 

sos compuestos con producción anual de 
300.000 kilogramos.

L ocalidad :v Solsona. .
M aquinaria y m aterias prim as: Nacio

nales. .................  ' ...............
Se hace pública esta petición para.,qu©
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los industriales que se consideren afec
tados por: la misma presenten por tri
plicado las alegaciones que estimen opor
tunas en esta Jefatura, en el plazo má
ximo de diez dias hábiles, contados a 
partir de la focha de publicación del 
presente anuncio.

Lérida, 30 de julio de 1050.--El Ins
pector Jefe (ilegible),

4.297-0.

Peticionario:,Don José Doladé Bochaca 
'Objeto de la petición: Industria pas

terizadora  de leche y fabricación de 
derivados con producción de 750.000 li
tros.

Localidad: Pont de Suert.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado las alegaciones que estimen opor
tunas en esta Jefatura, en el plazo má
ximo de diez días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio.

Lérida, 20 de julio, de 1956.—El Ins
pector Jefe «ilegible).

4.298-0.

SEVILLA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Tirado Cruz.
Emplazamiento: La Algaba (Sevilla).
Industria: Tablajería de équidos.
Capacidad de p r o d u c c i ó n :  El cupo 

anual que se le fije por la Dirección 
General de Ganadería.

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, en el plazo de diez días hábiles.' 
en esta Jefatura Provincial de Ganade
ría, Trajano, núm. 2.

Sevilla, 23 de julio de 1956.—El Jete 
de los Servicios, T. Martin

4.209-0. 

S E R V I C I O S  P R O V I N C I A L E S
D E  G A N A D E R Í A

MURCIA 

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Domingo Sancho
García.

Objeto de la petición: Taller elabora
ción de tripas.

Emplazamiento: Calle la Rambla, nú
mero 3. Lorca.

Producción: Se calcula de 80 kilogra
mos anuales de catgut y 4.500 madejas 
de tripas para embutir, de 40 metros 
cada una. Se obtiene todo ello de la ela
boración de 24.000 intestinos de lanar y 
cabrío sacrificados en mataderos de la 
provincia. No se emPlea maquinaria mo
vida a motor.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de este Servicio Provincial de Ga
nadería, sito en la calle de Proclama
ción, número 4, primero izquierda.

Murcia, 27 de julio de 1956.—El Jefe 
Provincial, Jesús Villarig.

4.211-0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

SEVILLA

D e te r m in a n d o  Tribunal, fecha, local y 
demás condiciones para el concurso 
anunciado para cubrir 30 plazas de 
aspirantes a Peones camineros en esta 
provincia.
Efectuado el oportuno bastanteo y ckt- 

sificación de la documentación presenta
da para optar al concurso anteriormente 
indicado, c u y o  anuncio fue publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
lecha 29 de abril próximo pasado, y en 
el de la provincia, de fecha 23 del mis
mo mes. resulta haberse presentado 75 
peticiones, de las que existen 70 que re
únen las condiciones reglamentarias y 
cuya relación nominal es la siguiente:
Número

Manuel Ortega Rodríguez.
José María Portillo Montero. 
Wenceslao Romero Rodríguez. 
Juan Núñez Roldán.
Francisco Mesa Talaverón. 
Joaquín Almarcha Márquez. 
José Burgos Acosta 
Antonio Almarcha Márquez. 
Santiago León Jiménez.
Rafael Muñoz Torres.
Diego Martín Quintana.
Rafael Jiménez Torres.
Andrés Campos Rivera. 
Guillermo Jiménez Torres. 
Francisco Prieto Sánchez. 
Domingo Aguilar Maldonado. 
Rafael Bermejo Sánchez 
Manuel Ramírez Ramírez 
Manuel, Montero Guerra 
Francisco Antonio Ramos Gon

zález.
Antonio Pozo Bel ver.
Antonio Ayora Montes 

Manuel Toro Luna.
Eduardo Galeano Roldán.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

2122.23
24

Número

José Ramos González.
Miguel Olmedo Carrascosa. 
Juan Francisco Moreno López. 
Lorenzo Mesa Cano.
Pedro Domínguez Pérez.
José Jiménez Leal 
Bautista Fernández González. 
Juan Elena González.
Ignacio Romero Rodríguez. 
Pedro Verdún Ortigosa.
Antonio Santos Cabrera.
Jesús Reina Alés.
Diego Navarro Lázaro. 
Francisco Rangel Martos. 
Jerónimo Romero María. 
Eduardo Morente Martínez. 
Antonio Romero López.
Antonio Castilla Jiménez. 
Antonio Moreno Pérez.
Antonio Cruz Arévalo.
Epifanio Martín Santos.
Rafael Herrera Mangas. 
Francisco Durán Losada. 
Miguel Alvarez Sánchez.- 
José Borrego Sánchez.
Antonio Gutiérrez Cama: . 
Manuel Lozano Garrido.
Diego Guerra Moreno.
Manuel Arroyo Aguilera 
Joaquín Rodríguez Moro 
Manuel Santiago Domínguez. 
Antonio Durán Vázquez.
Andrés Jiménez Benítez.
José Guzmán Molina.
Antonio Modesto Tienda Lama. 
José Cuesta García.
Francisco Carmona Torres. 
Francisco Romero Nieto.
Julián Torres Jódar.
Manuel Núñez Castilla.
Rogelio López Martínez.
Emiiio López Martínez.
Juan Berástegui Parra.
Juan Jiménez Alcoba.
Juan Antonio Gutierres Trujillo. 
Diego Salguero Macías.

25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49 •
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70

El Tribunal ante el cual han de justh 
ficar ios aspirantes las condiciones y co
nocimientos exigidos para ocupar dichas 
plazas estará integrado por el ilustrísimc 
señor Ingeniero Jefe que suscribe, come 
Presidente: el Ingeniero dé Caminos, Ca
nales y Puertos don Luis de Alcañiz ;v 
de Rey na., corno Vocal, y el Ayudante de 
Obras Públicas don Ricardo Juez Nieto 
como Secretario.

Los exámenes se verificarán los dias E 
al 11 del próximo mes de octubre, en ei 
local de esta Jefatura de Obras Públicas: 
plaza de España, sector número 3. El pri
mer día se presentarán, a-, las diez de la 
mañana, los que figuran en la anterior 
relación con los números 1 al 18; el se
gundo día, a la misma hora, los números 
19 al 36; el tercer día, los húmeros 37 
al 53, . v el cuarto día, los números 54 
al 70.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Sevilla. 24 de julio de 1956.—El Inge
niero Jefe (ilegible-,

4.184—0.

A Y U N T A M I E N T O S

VALENCIA

El excelentísimo Ayuntamiento de la 
ciudad de Valencia ha acordado sacar 
a concurso la prestación del «Servicio de 
Limpieza pública de ia ciudad», con arre
glo a los pliegos de condiciones faculta
tivas o técnicas y económico-administra
tivas que se hallan de manifiesto en el 
Negociado de Limpieza de la Sección de 
Fomento de la Secretaría General de di
cha Corporación Municipal.

Para tomar parí e en el referido concur. 
so, los licitadores deberán presentar los 
correspondientes proyectos, acompañados 
de la memoria y demás documentos que 
juzguen necesarios o convenientes, inclu
so fotografías del material, vehículos, et
cétera etc., con las debidas referencias 
acerca de las garantías personales y pro
fesionales de los propios licitadores, sobre 
el modo, medios y sistema de prestar el 
servicio público de hmpie/a de la ciudad 
de Valencia, con arreglo a las normas 
contenidas en los referidos pliegos de con
diciones facultativas o técnicas, asi como 
el precio por metro cuadrado de cada una 
de las partes de que compone el referido 
servicio, como lavada con agua a pre
sión, barrido, riego, recogida permanente, 
etcétera, por el que se compromete a rea
lizar su prestación, para que el excelen
tísimo Ayuntamiento eliia el proyecto que 
estime mejor y más adecuado para la 
prestación del servicio de que se trata.

Las proposiciones de los licitadores se 
harán por escrito, en papel de sexta clase 
(6 prestas.», firmadas por sus aurores o 
mandatarios y contenidas en plicas ce
rradas y lacradas, en cuyo anverso se 
consignará: «Proposición para tomar par
te en el concurso de proyectos y adju
dicación del más adecuado de los mis
mos, relativos al servicio’ público de lim
pieza de la ciudad de Valencia», acom
pañando el resguardo acreditativo de ha
ber constituido la garantía provisional, 
juntamente con el documento que acre
dite la personalidad del licitado!’, y la 
declaración del mismo de no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
incompatibilidad e incapacidad señala
dos en los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación' de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 1953. 
Dichas proposiciones se presentarán en 
el Negociado de Subastas y Concursos de 
la Secretaría General de este excelen
tísimo Ayuntamiento, dentro de los se
tenta días hábiles que sigan al en que 
se inserte este anuncio en el BOLETD4 
OFICIAL DEL ESTADO, durante las ho
ras de diez a trece.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente
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Modelo de proposición

Don .........  vecino de  , con do
micilio. que señala para todos los efec
tos de este concurso, en esta ciudad, ca
lle ........... núm piso..., enterado de
los pliegos de condiciones facultativas o 
técnicas y economico-administrativas y 
jurídicas, aprobadas por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Valencia* en sesión del 
d ía '14 de junio de 1956. para la celebra
ción de un concurso de presentación de 
proyectos, memoria, presupuestos, planos, 
modelos de material y sistema de presta
ción del servicio público de limpieza de 
la ciudad de Valencia, con arreglo a las 
condiciones de los referidos pliegos, a fin 
cíe que dicho Excmo. Ayuntamiento elija 
el que con mayor eficacia permita la rea
lización del expresado servicio público, 
incluso mejorando las repetidas condicio
nes que se consideran como mínimas; 
presento la correspondiente oferta, acom
pañada del oportuno proyecto y demás 
documentos que lo concretan y puntuali
zan obligándome a prestar el repetido 
servicio público de limpieza de la ciudad 
de Valencia, por los precios unitarios, con 
referencia ai metro cuadrado, siguientes:

(Especifiquese el precio por metro cua
drado de cada uno de los servicios con
signados en el artículo segundo del plie
go de condiciones facultativas o técnicas, 
con el correspondiente desglose de tal pre
cio en os porcentajes señalados en el ar
tículo vigésimosexto del propio pliego de 
condiciones.)

(Fecha y firm a del licitador.)
El concurso se celebrará en esta Casa 

Consistorial el primer día hábil después 
de transcurridos setenta días hábiles, con
tados desde el siguiente al en que apa
rezca publicado el anuncio del mismo en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, y 
a las doce horas, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o del Te
niente de Alcalde o% Concejal en quien 
delegue, y con sujeción a las reglas es
tablecidas en el vigente Reglamento de 
Contratación, de 9 de enero de ly53.

La garantía provisional será de cien mil 
pesetas (100.000. pesetas), y la definitivá 
alcanzará -el 6 por 100 de la cantidad 
por la que se adjudicare definitivamente 
el remate de la contrata o el que resul
tare en su caso de la aplicación de las 
reglas del artículo 82 del citado Regla
mento de Contratación.

El plazo de duración del presente con
trato ^erá de diez años, prorrogadles por 
cinco más. si así lo solicitare el conce
sionario con un año de antelación a la 
terminación de aquéllos, y la puesta en 
servicio del mismo, el día 1 de enero de 
1957, verificándose el pago por medio de 
certificaciones mensuales y con cargo a 
la consignación que figura en el presu
puesto ordinario de esta Corporación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 121 del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales, de 17 de 
junio de 1955, se hace constar que du
rante el plazo de treinta días en. que han 
estado en información pública los pile- 
ges cíe condiciones de que se trata no se 
ha presentado reclamación alguna.

Valencia. 2 de agosto de 1956.—El Al
calde (ilegible).
. 3 245-0.

GEA DE ALB A R R A C IN  (TERU EL)

Cumpliendo con lo ordenado por el se
ñor Ingeniero Jefe del Distrito Forestal, 
en su plan de aprovechamientos para el 
año 1956/57, inserto en el «Boletín O fi
cial» de la provincia del 13 de los co
rrientes, a las nueve horas del día 21 de 
septiembre próximo se celebrará en este 
Ayuntaminto subasta para la enajenación 
de 3.496 pinos, en rollo y con corteza, 
del monte «E l Pinar», número 20 del Ca
tálogo, que cubican i.259 metros cúbicos. 
Tasación: 377.700 pesetas, 50 por 100 pre- . 
cío base: 188.850 pesetas. Precio indica; j¡'

566.550 pesetas. Fianza provisional: pe
setas 11.331.

Las leñas y copas procedentes de esta 
corta quedarán de la libre disposición de 
este Ayuntamiento.

La admisión de plicas comenzará desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y  ter
minará el día 20 de septiembre, anterior 
ál de la subasta, debiendo ir acompañada* 
del resguardo de la fianza provisional ¡ 
antes indicada, constituida en la Deposi- ■ 
taría municipal o en lá cuenta corriente 
de este Ayuntamiento en los Bancos de 
Aragón o.Español de Crédito, en Teruel. 
En el acto de la subasta los señores li- 
citadores deberán presentar a la Mesa el 
certificado profesional y hojas de com
pras correspondiente.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas (6 ptas.), se ajustarán al modelo 
contenido en la norma sexta de la Orden 
de 4 de octubre de 1952.

Serán ele cuenta del rematante toaos 
los gastos de anuncios, reintegros, escri
tura. gestión técnica, canon Servicio de 
la Madera y demás que se originen con 
motivo de esta subasta, para la que re
girán los pliegos de condiciones vigentes, 
y, en todo caso, el Reglamento de Contrar 
tación de las Corporaciones Locales.

Gea de Albarracin, 16 de agosto de 1956.
El Alcalde, Samuel Sánchez.

8.852—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

M AD RID

Extraviado resguaido de depósito núme
ro A 428.500, de pesetas nominales 4.500. 
en acciones Metalúrgica Duro Felguera, 
a favor de don José Ramón Castañón Cas. 
tañón, se expedi- á duplicado según deter
minan ios artículos 4.° y 42 del Regla
mento de este Banco, salvo reclamación 
de tercero, notificada a l, Establecimiento 
dentro del plazo de un mes desde la pu
blicación de este anuncio, quedando, el 
Banco exento de toda.responsabilidad.

Madrid, 4 de agosto de 1956.—El Vice
secretario, Emilio Méndez.

8.644—P.
VALENCIA

*

Extraviados tres resguardos de depósitos 
transmisibles, números 191.556, 174.794 y 
175.301, de pesetas nominales mil, cuaren
ta mil y siete mil quinientas, respectiva
mente, ‘en acciones de Inmobiliaria Va
lenciana, S. A., a favor de don Juan Co
gollos Cogollos, se expedirá duplicado se
gún determinan los artículos 4.° y 42 del 
Reglamento de este Banco, salvo reclama
ción de tercero, notificada a esta Sucur
sal dentro del plazo de un mes desde la 
publicación de este anuncio, quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Valencia, 30 de julio de 1956.—El Se
cretario, V. Chiralt.

8.745—P.

BANCO MENORQUIN DE CREDITO  

(En liquidación)

M AD RID

Balance de liquidación aprobado en 
Junta general de accionistas de la So
ciedad, de fecha 6 de julio de 1956.

A c t i v o

Bancos ...............    147.629.96
Cuenta liquidación.- .............  1.852.370.04
Créditos fallidos .............  ... 1.015.029.00

3.015.029,00

P \ S I V o

Capital .......  ................... ... 2.000.000.00
Contrapartidas el e créditos

fallidos ............ ............. ... 1.015.029.00

3015.029.00

Un liquidador.—8.182-P.

IN M O B IL IA R IA  DEL BULLAQUE, S. A,

M AD RID

En cumplimiento de lo .prevenido en las 
disposiciones vigentes se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social, patseo de la Castellana, 
número 1, piso quinto, a las on^e horas 
del día 6 de septiembre próximo y en 
su caso, a las doce horas ael dia 7 de 
septiembre, en segunda convocatoria.

Podrán asistir a la Junta los señores 
accionistas que con cinco días de antela
ción, por lo menos, a la fecha de .-u cele
bración hubieran efectuado el depósito 
de .sus acciones en el Banco Atlántico, 
caiíe de Los Madrazo, 28. El recibo ae 
este depósito servirá de* título de acceso 
a la Junta y de justificación del núme
ro de votos.

El orden del día será el s’guienre
Cuestiones sobre el aumento de capital.
Madrid, 20 de agosto de 1956 —El Di

rector-Gerente, Martín Zubizarreta.
8.902—P.

IN M O B IL IA R IA  VASCO-CENTRAL, SO
CIEDAD ANONIM A

M AD RID

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de acciones nuevas de esta Sociedad 
con 60 por 100 de desembolso, números 
1.121, de 15 acciones, números 128.986 a 
129.000; 1.131, de 15 acciones, números 
141.516 a 141.530, 1.165, de 20 acciones, 
números 95.391 a 95.410; .1.168. de 35 ac
ciones, números 119.726 a 119.750-146.211 
a 146.220, y 1.250, de 25 acciones, núme
ros 92,646 a 92.670, en total 110 acciones, 
propiedad de don Javier Cremades Adaro, 
se advierte que si en el término de treinta 
días, a contar de la fecha de publicación 
de este anuncio, no se presenta reclama
ción alguna en esta entidad, en su do
micilio. social de Bilbao, calle del Arenal, 
número 3, o en sus oficinas de Madrid, 
General Martínez Campos, 7, se proce
derá a la anulación de los resguardos ori
ginales, extendiéndose duplicados de los 
mismos.

Madrid, 26 dé julio de 1956.—El Consejo 
de Administración

8 411—P.

BOLSA DE BARCELONA

BARCELONA

Ha sido acordada lá inclusión en las co
tizaciones oficiales de 12.800 acciones or 
diñarías, de 500 pesetas nominales, nú
meros 387.601 a 400.400, emitidas por Ebro, 
Compañía de Azúcares y Alcoholes, S. A.

Barcelona. 3 de agosto de 1956.—El Sín
dico-Presidente, F. Gispert.

8.625— P.

HIJOS 1)E PEDRO CH AV A R R IA  
CURTO, S. A.

PUENTE G EN IL

En Junta general extraordinaria de ac
cionistas celebrada por esta Sociedad Anó
nima en Puente G*enil el 3 de agosto r.e 
1956, se acordó su disolución para ser ab
sorbida por Industrias Nuestra Señora del 
Carmen, S: A., domiciliada en la misma 
población, y en cumplimiento de lo orde
nado por la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas se hace público por primera 
vez.

Puente Genil a 10 de agosto de 1956:—El 
Consejo de Administración.

4,512-P. 1.a 21-8-1956
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M U T U A  G E N E R A L  DE S E G U R O S  

RAM O DE ACCIDENTES DEL TRABAJO EN LA INDUSTRIA. DE MAR Y EN LA AGRICULTURA 

B a la n ce  d e situ ación  en 31 d e  d iciem bre  de 1955

A C 1 1 V O Pesetas P A S I V O Pesetas
í " "

C a j a .................................................
B ancos E fectivo en cuentas c o r r ie n t e s .......................
Valores m obiliarios:

Pondos públicos y valores con  ga
rantía del Estado español ..........  5.317.661 25

P ondos públicos extran jeros ........... 23.333’,65
Valores Industriales esp a ñ o les........  4.922.548,95

Inm uebles ..................................................
D elegaciones y Agencias. Saldos activos en efectivo.
R ecibos de prim as pendientes de c o b r o .......................
D eudores d iv e r s o s ........................................................
R entas e intereses vencidos pendientes de c o b r o ...
Fianzas y depósitos en efectivo  ..................... ................
M obiliario e in s ta la c ió n .........................................................
Reaseguro ced id o :

Réserva para siniestros pendientes 
de pago:

Seguro d irecto  .......................................................................
C uentas de valores n o m in a le s ............... ...........................

674.940.97
2.076.063.07

10.263.543.85 
2.128.740,54 
4.871.492.83 

33.204.289.35 
23.898 023.06 

11 085.96 
33.809.55 

5.758.322,02

2.019.485.00
10.080.104,00

95.019.900,20

Reservas patrim oniales:
Estatutarias ........................................ ...................................
Fondo legal para flu ctu a ción  de valores ..................
Reserva obligatoria  de accidentes, según C. C. N. 
Reservas técn icas legales (sin deducir la parte re

asegurada ) :
Para siniestro^ pendientes de liqu idación  o pago. 
Para pago de com isiones de las prim as pendien-

dientes de cobro  ......................... ..........  .....................
Para ben efic io  de los a s e g u ra d o s .................... ................
Provisiones:

Para prim as p en d ie n te s .......................  1.050.000.00
C réditos de dudoso cob ro  ................. 6.500.000.00
Para ev en tu a lid ad es............................... 6 000.000.00
Otras p r o v is io n e s .................................... 988.204,09

R easeguro ced id o :
Saldos pasivos en e fectivo  con  los reaseguradores. 
Delegaciones y Agencias. Saldos pasivos en efectivo.
Acreedores diversos .................................................................

Excedente ..................................................
C uentas de valores nom inales .............................. ............

15.637.616.45
426.986.61

2.325.000,00

22.606.802.70

4.116.137,03
3.425.181,64

14.538.204,09

912.428,86 
3.056.577.90 

16.157 718.01 
1.737.142.9Í 

10.080 104.00

95,019.900,20

C uen ta  de G astos e Ingresos del añ o  1955

D E B E  . , Pesetas H A B E r Pesetas

Sum as pagadas en el e jercic io  p or siniestros y gastos
para su a r r e g lo ...............................................................  ...

Gastos generales im putables al R am o ........................
Gastos generales de p rod u cción :

C om is ion es ..................................................  11.148.107.50
Otros gastos de organización y p ro 
d u cción  ........................................................ 4.532.728,23

C ontribuciones e im puestos .............................................
Reservas técn icas del presente e jerc ic io :
Para .sin iestros y gastos para su arreglo, p end ien

tes de liqu idación  o pago ............................................
P rovisiones:

Para prim as p en d ie n te s .......................  1.050.000.00
Créditos de dudoso cobro  ................. 6.600.000.00
P(a,ra eventualidades ..........  ................  6.000.000.00
Otras p rov is ion es ....................................  617.255.28

A m ortizaciones ...........................................................................
Prima*» cedidas a los reaseguradores ..........  ........ „ ...
Reservas técn icas del e jercic io  anterior a cargo de 

los reaseguradores:
Para sin iestros pendientes de liqu idación  o  pago.

Riesgos extraordinarios 
C onsorcio de com pensación :
R ecargo sobre prim as recaudadas por su  cuenta, 

ced ido ................................................................................ ...
Excedente ..................................................

40.146.714.48
26.353.274,95

15.680.835,73
2.939.709,39

22.606.802,70

14.167.255,28
1.629.084.63
4.575.238.19

1.686.375,00

431.404,79
1.737.142,91

131.953.838,05

Reservas técn icas del e jerc ic io  anterior:
Para siniestros y gastos para su arreglo, pendientes

de liqu idación  o p a g o .............................  .......................
P rovisiones del e jercicio  anterior:

Para prim as, p e n d ie n te s ......................  1.500.00Ó.00
C réditos de dudoso cobro  ................  6.500.000.00
Para eventualidades .............................. 6.000.000.00
Otras p r o v is io n e s ...................................  530.590,38

Prim as em itidas en el e jercicio  (n e
tas de anulaciones) ........................  61 514.575.61

Prim as devengadas y no em itidas. 22.708.906.28

D erechos de registro sobre prim as em itidas en el
e jercic io  (netas de anulaciones) ...............................

Im pu estos reintegrados, derechos de póliza y otros
recargos ... .............................................................................

P rod u cto  de los fondos invertidos ...............................
B eneficios por realizaciones y cam bios .......................
Sum as reintegradas por siniestros ...............................
Gastos reintegrados por los reaseguradores ..........
Reservas técn icas del presente e jercic io  a cargo de 

los reaseguradores:
Para siniestros pendientes de liqu idación  o pago.

Riesgos extraordinarios 
C onsorcio de com p en sación :
R ecargo éobre prim as recaudadas por su cuenta.

i

18.138.123.00

14.530.590,38

84.223.481.89

5.624.097.05

1.996 948.54 
298 167.68 

2.1-23 329.24 
1.801.421.29 

766.789,19

2.019.485.00

431404.79' 

L31.963 838.05

• • RAM O DE ENFERMEDAD, MATERNIDAD Y MUERTE

B a la n ce  d e  situ ación  en 31 de d iciem bre  de 1955

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Bancos. E fectivo en cuentas corrientes ................  ...
Valores m obiliarios:
Pondos públicos y valores con  garantía del Estado

español ................................ ; .................................................
Delegaciones y Agencias. Saldos activos en efectivo.
R ecibos de prim as pendientes de c o b r o .......................
Reservas a cargo de los reaseguradores:
Riesgos en c u r s o .......................................................................
Siniestros pendientes de l iq u id a c ió n . o  pago ..........
3aldós activos en e fectivo  ................. ' ..............................
Deudores d iv e r s o s ................................... ; ..............................
M obiliario e instalación  .........................................................
Cuentas de valores n o m in a le s ................. ...................... i

356.056.97
260.302,29

650.250.0Q 
486 500.76 
782.618,37

18 754.55 
4.915.00 
? 411.73 

642.446.75 
1.00 

657.500,00

3.802.757,42 '

Reservas patrim oniales:
Estatutarias . . . * ......................... ...........................................
P ondo legal para flu ctu a ción  de valores .................
Reservas técn icas legales (sin deducir la parte re

asegurada):
Para riesgos en curso ..........  ............................................
Para siniestros pendientes de liqu idación  o pago. 
Para pago de com isiones de las prim as pendientes

de cobro  ...................................................................................
Para ben efic io  de los asegurados ... ...................... ...
Provisiones:

Para prim as pendientes ..................  195.000.00
Para e v e n tu a lid a d e s .............................. 125.000.00
Otras p ro v is io n e s ....................................  9.741,60

Reaseguro ced id o :
D epósitos de las a c e p ta n te s ................
Saldos pasivos en efectivo  con  los reaseguradores. 
D elegaciones y Agencias, saldos pasivos en efectivo*.
Acreedores diversos ..........

Excedente ...............................................
Cuentas de valores n om in a les ..............  , ,

324 857.82 
26.306,18

57.566:83 , 
498.598,19

117.392.75
96.150,14

329.741 í60

75.162,09 
24.79Í .15 
92 636.46 

1.449.157.Í9 
112.908.02 
657.500.00

8.802.767,42
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C uen ta  d e G astos e  Injgresos del añ o  1955

d e b e Pesetas ( 
— ------------------  í

H A B E R Pesetas

Sum as pagadas en el e jercic io  p or siniestros y gas
tos para su a r r e g lo ............................................. ‘ ..........

Gastos generales im putables al R am o ................  ...
G astos generales de prod u cción :

C om is ion es.................................................  727.570,35
Otros gastos de organización y pro
d u cción  .......................................................  75.338,85

C ontribuciones c im puestos ............................................
Reservas técn icas del presente ejer

c ic io :
Para riesgos en cu rso  .......................  57.556,83
Para siniestros y gastos para su 

arreglo, pendientes de liqu idación 
o pago ...................................................  498.598,19

P rovisiones:
Para prim as p e n d ie n te s ......................  195.000,00
Para eventualidades .......................... 125.000,00
Otras p ro v is io n e s ....................v.............. 36.046,78

A m ortizaciones .........................................................................
Quebrantos y gastos por realizaciones y cam bios.
Primas cedidas a los reaseguradores.......................  ...
Reservas técn icas del e jercicio  ante

rior a cargo de los reaseguradores:
Para riesgos en curso ..........  .......... 7.624,97
Para siniestros pendientes de liqu i

dación  o  pago ..................................... 1.645,00

Intereses de depóisitos por reservas ................* ..........
Excedente ...........................................

s
2.336.742,54 j 
1.251.975.57 i

802.909,20 j 
162.069.00 I

556.155.02 j

356.046,78
51.744,85
40.492,66

166.732.37

9.269.97 í 
1.513,27 i

112.908.02

5.848.559,25

Reservas técn icas del e jercic io  an 
terior:
Para riesgos en curso .................  ... 22.506,20
Para siniestros y gastos para su 

arreglo, pendientes de liqu idación  
o pago .................................................... 161.507,91

Provisiones del e jercic io  anterior:
Para prim as p en d ien tes .......................  195.000.00
Para eventua4idades.............................. 125.000,00
Otras p ro v is io n e s .................................... 29.544,28

Prim as em itidas en el E jercicio  (n e
tas ae anulaciones) .............................  , 4.2021120,60

Prim as devengadas y n o  em itidas ... 448.348,30

Derechos de registro sobre prim as em itidas en el
e jercicio  (netas de anulaciones) ...............................

Im puestos reintegrados, derechos de póliza y otros
recargos .....................................  ..........................................

P roducto de los fon dos invertidos ...............................
B eneficios por realizaciones y cam bios .......................
Sum as reintegradas por siniestros ...............................
G astos reintegrados por los aseguradores ................
Reservas técnicas del presente ejer

c icio  a cargo de los reaseguradores:
Para riesgos en curso ....................18.754.55
Para siniestros pendientes de li- ‘ 

quietación o pago .............................. 4 915,00

184.014,11

349.544,28

4.650.468,90

302.474,00

170.985,20 
28.325,00 
16.380.95 
29 536,14 
93.161,12

23.669,55

5.848.559,25

R A M O  D E  I N C E N D I O S
. *  B alan ce de s itu a ción  en  31 de d iciem bre de 1955

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja ................................................................................................
Bancos. E fectivo en cuentas corrientes .......................
Valores m obiliarios:

P ondos pú blicos y valores con  ga
rantía  del estado e s p a ñ o l ...............  3.101.185,00

Valores industriales españoles.. ... 3.008.537,11

Inm uebles ....................................................................................
D elegaciones y Agencias. Saldos activos en efectivo.
R ecibos de prim as pendientes de cobro  ..........  ..........
Reservas a cargo de los reasegura- 

tíores:
R iesgos en  curso ................................................................
S iniestros pendientes de liqu idación  o pago ...
Saldos activos en efectivo  ............................ . ..............

D eudores diversos ..........•..................................... ..................
M obiliario e instalación  ........................................................
Cuentas de valores, nom inales ..........................................

231.962.97 
1.560.278.00

j

6.109.722,11
980.419.98 

1.159.305,85 
3.077.161.75

3.784.352,24
324.840.95
679.230,83

1.679.388,77
1,00

6.291.000.00

25.877.664.45

Reservas patrim oniales:
E sta tu ta r ia s ................................................................................
Pondo legal para flu ctu a ción  de valores ..........  ...

! Reservas técnicas legales (sin deducir la parte ,re- 
( asegu rada):

Para riesgos en curso .............................. . .......................
Para siniestros pendientes de liqu idación  o pago. 
Para pago de com isiones de laá prim as pendientes

de c o b r o ............................................................. ....................
Para beneficio  de los asegurados ....................................
Provisiones:

i Para prim as p e n d ie n te s ......................  725.000,00
Para eventualidades .............................  175.000,00
Otras p ro v is io n e s ...................................  97.633,48

Reaseguro cedido:
Depósitos de los aceptantes.................................................
Saldos pasivos en efectivo con  los reaseguradores. 
Delegaciones y Agencias. Saldos pasivos en efectivo.
Coaseguradores. Saldos p a s iv os ..........................................
Acreedores diversos ................: .................. .........................

E x c e d e n te ............... ..................................
Cuentas de valores nom inales .......... ....................... ...

2.305.487,01
266.348,30

5.125.171,90
439.050,00

532.874,96
352.123,81

997.633,48

3.413.999,24
2.237.280,37

35.101.52
80.673.95

3.385.096.39
415.823.52

6.291.000,00

25.877.664,45

Cuenta de Gastos e Ingresos del año 1955

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Sum as pagadas en el e jercicio  por siniestros y  gas
tos para su a r r e g lo ..............................................................

Gastos generales im putables al Ram o .......................
Gastos generales de p rod u cción :

C o m is io n e s .............................  ............... 3.214.132,25
O tros gastos de organización y pro

d u cción  ................................................... 309.639,07

C ontribuciones e im puestos .............................................
Reservas técn icas del présente e jer

c icio  :
Para riesgos en curso .......................  5.125.171,90
Para siniestros y gastos para su 

arreglo pendientes de liqu idación  
o  pago ..............................  ••• ........  439.050,00

P rovision es:
Para prim as p e n d ie n te s .......................  725.000,00
Para e v e n tu a lid a d e s .........._..................  175.000,00
O tras provisiones ................................. 363.981,78

3.328.659,23
3.707.386,36

3.523.771,32
1.464.372,20

5.564.221,90

1.263.981,78

Reservas técn icas del e jercic io  ante
rior :
Para riesgos en curso .............. .......... 4.677.984,30
Para siniestros y gastos para su 

aíreglo. pendientes de liqu idación  
o  pago ..........  ....................................  599.925,00

Provisiones del e jercicio  anterior:
Para prim as p e n d ie n te s ......................  725.000.00
Para ev en tu a lid a d es .......................  ... 175.000.00
Otras provisiones ............................... . - 278.308,18

Primas em itidas en el e jercic io  (betas de anula
ciones) ....................... .......................................  ................

Derechos de registro sobre prim as em itidas en el
ejercicio  (netas de anuaciones) ... .................. ...

Im puestos reintegrados, derechos de póliza y otros
recargos ................. ...............................................................

P roducto de los fon dos invertidos ...............................
B eneficios por realizaciones y cam bios ........................

5.277.909,30

1.178.308,18

12.812.929,77

1.425.838,59

1.575321.87
227.298.04
125.817,81
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D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Amortizaciones .................................................. 452.402.51 Sumas reintegradas por siniestros ..............
Gastos reintegrados por los reaseguradores . . . . .
Reservas técnicas del presente ejerci

cio a cargo de los reaseguradores:
Para riesgos en curso ................... . 8.784.352.24
Para siniestros pendientes de liqui
dación o pago... .............................. 324.840,95

2.574.935.80
3.996.703.81Primas cedidas a los reaseguradores .... 

Reservas técnicas del ejercicio ante
rior a cargo de los reaseguradores:
Para riesgos en curso ....................  3.499.534,20

Para siniestros pendientes de liqui
dación o pago .................................  519.451,74

9.460.880,60

4.018.985.94
103.771,00

1.216.558.26
602.621.42
415823.52

Intereses de depósitos por reservas ... ... ... ... ...
Riesgos extraordinarios 

Consorcio de compensación:
Recargo sobre primas recaudadas por su cuenta,
cedido ...........................................................................

Siniestros pagados por cuenta del Consorcio .........
Excedente.................... ... ..............

Riesgos extraordinarios
Consorcio de compensación:
Recargo sobre primas recaudadas por su cuen ta ... 
Siniestralidad compensada por el consorcio ........

4.109.193,19

1.216.558.26
602.621.42

35,123.436.04 35.123 436.04

R A M O  D E  V I D A -

Balance de situación en 31 de diciembre de 1955

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

C a ja .................................................. *... ... .....................
Bancos* Efectivo en cuentas corrientes ... ... ... ... 
Valores mobiliarios:

Pondos públicos y valores con ga
rantía del Estado Español ......... 37.940.655.00

Valores industriales españoles......... 26.884 187.50

386.502.81
1.050.010,20

64.824.842.50 
43 211 884.85

Reservas patrimoniales:
Estatutarias....................................................................
Pondo legal para fluctuación de valores... ..............

Reservas técnicas legales (sin deducir la parte rease
gurada ):
Matemáticas:

C apitaies.........................................  102.991.553,25
R en tas..............................................  7.521 340.61

905.646.92
831.990,24

Inmuebles.., ... ,,, ................. . tTT ... ... 110.512 893.86
503 652.51
188.111.21
825.280,58

Anticipos sobre pólizas....................................................
Delegaciones y Agencias: Saldos activos en efectivo.
Recibos de primas pendientes de cobro ....................
Reservas a cargo de los reaseguradores: 

Matemáticas:
C apitales.......................................... 37.172.592.00
Rentas ..............................................  2.042.688,00

6.842 187.94 
1.105.458.20 
3.992.381,03

39.215280.00

Para siniestros, capitales vencidos y rentas pendien
tes de liquidación o p ag o ..........................................

Para pago de comisiones de las primas pendientes
de cobro....................... ..................................................

Para beneficio de los asegurados...................................
Provisiones:
. Para primas pendientes...................  550 000.00
Otra9 provisiones . . .  . 5 709 957 75

Siniestros, capitales vencidos y rentas pendientes de
de liquidación ó p ag o ................................................

Saldos activos en efectivo...............................................
Deudores diversos............................... ..............................
Rentas e intereses vencidos pendientes de cobro...
Mobiliario e Instalación...................................................

.Cuentas de vaiores nominales.........................................

6.259 957.75 
39.215.280.00 

1.183 089.05 
67 932.61 
23.326.15 

2.753 903.17 
,  380 597.30 
66.983 000.00

186 500.00 
761 300.97 

1.330 824.47 
641.853.35 
102 635.03 

66.983 000.00

I\caoc($uru tcQIUU« - ■ -
Depósito de las aceptantes............................................
Saldos pasivos en efectivo con los reaseguradores... 
Delegaciones y Agencias Saldos pasivos en efectivo.
Coaseguradores: Saldos pasivos....................................
Acreedores diversos.........................................................

Excedente .. .. ..................................................
Cuentas de valores nominales........................................

230.634.661.35 230.634.661,35

Cuenta de Gastos e Ingresos del año 1955

D E B E Pesetas H A B E  R Pesetas

Sumas pagadas en el ejercicio:.
Por siniestros......................................  1.527.777.48
Por vencimientos................................  1.878.344.89
Por rentas ..........................................  132.393,75

3.538.516.12
1.939.407.11
3.695.375,63

Reservas técnicas del ejercicio anterior:
Matemáticas:

C a pítales asegura
d o s ......................  94.990.727.07

R en ta s .................... 3.593.960.62
98 584 687 69

R escates.............................................................. .............
Gastos generales imputables al Ramo ....................
Gastos generales de producción:

Comisiones............................................ 2.117.863.96
Otros gastos de organización y pro

ducción .................... ... ..............  508.136.10

Para siniestros vencimientos, ren
tas y rescates pendientes de pago. 705.854,49

99.290.542,18
2.626.000.06

753.358,60
Provisiones del ejercicio anterior:

Para primas pendientes...................  350.000.00
Para eventualidades.........................  200.000.00
Otras provisiones............................... 744.678.36

Contribuciones.e im puestos............  .........................
Reservas técnicas del presente ejercicio: 

Matemáticas:
, C apitales asegura

dos ..................... 102.991 553.25
1.294.678,36

21.591,007,19
1.057 830.20

695 292,99 
4.145.463.51 

430 098.63
1.820 805.85 

«97.830,95

Primas emitidas en el ejercicio (netas de anulacio
nes) ...................................................................

R e n ta s .................... 7.521 340 61
110.512.893.86

Para siniestros, capitales vencidos, 
rentas y rescates pendientes de

Derechos de registro sobre primas emitidas en el
ejercicio (netas de anulaciones) ... ........................

Impuestos reintegrados, derechos de póliza y otros 
recargos.....................................................................p ag o ................... ..................... . 503.652.51

111.016.546,37

1.865.244.90
903.516.34

Producto de los fondos invertidos ..........................
Provisiones: - -

Para primas pendientes...................  550.000.00
Otras provisiones............................... 1.315.244.90

Beneficios por realizaciones y cambios.........................
Sumas reintegradas por siniestros, vencimientos y 

rescates ... ..............................'...............................
Amortizaciones....................................... ••• ................. .

Gastos reintegrados por los reaseguradores........... .
Reservas técnicas del presente ejercicio a cargo de 

los reaseguradores:
Matemáticas:

C a pítales asegura
dos........................ 37.172.592.00

Rentas.........................  2 042.688,00
-------------------  39.215.280.00

Para siniestros, vencimientos y res
cates pendientes de pago.............. 186.500,00

Primas cedidas a los reaseguradores.........................
Reservas técnicas del ejercicio anterior a cargo de

los reaseguradores:
Matemáticas:

C a pítales asegura- *
dos........................  36.708668.00

R e n ta s .................... 644.303,00
------------------  37.352.971,00

7.303.183,42

39.401.780.00
2.320.599.20P a r a  siniestros, vencimientos y

rescates pendientes de pago. ... 219.000,00
37.571.971,00 

1.352.212.11 
380 597.30

Entrada: Retirada de c a rte ra .......................................

Intereses de depósitos por reservas..............................
Excedente................................. ••• ••• •••

, 172.945.928,96 172.945.928,96
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RAMO DE ACCIDENTES INDIVIDUALES 
Balance de situación en 31 de diciembre de 1955

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

C aja........ ........................................  0
Bancos: Efectivo en cuentas corrientes ... ... «.o ... Valores mobiliarios: '

Pondos públicas y valores con ga
rantía del Estado Español ........ 2.849.957,50

Valores industriales españoles........  719.350.00
Delegaciones y Agencias: Saldos activos en efectivo.
Recibos de primas pendientes de cobro................ . ...
Reservas a cargo de los reaseguradores:

Riesgos en curso........................................................
Siniestros pendientes de liquidación o pago........
Saldos activos en efectivo ....................................

Deudores diversos........................................  ..............
Rentas e intereses vencidos pendientes de cobro ...
Mobiliario e instalación............................ „ .............
Cuentas de valores nominales ... ... ... ... ... ...

344.279,52
601.949.24

Ü
3.569.307,50
1.040.873,97
1.623.736,15

814.021.02 
194 040.60 

4.331,39 
2.014.618,76 6 168.00 

1.00
3.737.500.00

,13.950.827.15

Reservas patrimoniales:
Estatutarias...................... :........................................
Fondo legal para fluctuación de valores .............

Reservas técnicas legales (sin deducir la parte rease
gurada):
Para riesgos en curso ... ........................................
Para siniestros pendientes de liquidación o pago. 
Para pago de comisiones de las primas pendientes

cobro .......................................................................
Para beneficio de los asegurados.......... ..................

Provisiones:
Para primas pendientes.............  ... 525.000.00
Para eventualidades........................  255.000,00
Otras provisiones.............................  86.748,75

Reaseguro cedido: ---------------------
Depósito de las aceptantes...... ; ..............................
Saldos pasivos en efectivo con los reaseguradores. 

Delegaciones y Agencias: Saldos pasivos en efectivo.
Acreedores diversos............................ ................... ...

Excedente.......................................................... .
Cuentas de valores nominales ...................................

1.488.244,40
173.901,91

3.026.255,49
508.067,00
246 305.55 
299.565,90

866748.75 
809.012.04 
418.486.49

6 796.60 
2.103 976.27

265.966.75 
3.737.500.00

13.950.827,15

Cuenta de Gastos e Ingresos del año 1955

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Sumas pagadas en el ejercicio por siniestros y gastos
para su arreglo........................................ .. ............

Gastos generales imputables al Ramo ... ... ... ........
Gastos generales de producción:

Comisiones........ .............................  1.757.255,25
Otros gastos de organización y pro

ducción ........  ............................. 227.586,60
Contribuciones e impuestos..................  .............. ...
Reservas técnicas de» presente ejercicio:

Para riesgos en curso.......................  3.026.255,49
Para siniestros y gastos para su arre

glo pendientes de liquidación o
pago pago.......................................  508.067,00

Provisiones: ------—------------
Para primas pendientes................... 525.000.00
Para eventualidades........................  255.000.00
Otras provisiones ........................ ..  260.650.66

Amortizaciones.............................................................
Primas cedidas a los reaseguradores........................
Reservas técnicas del ejercicio anterior a cargo de 

los reaseguradores: '
Para riesgos en curso........................ 714.254,26
Para siniestros pendientes de liqui

dación o pago .............................. 172.058,00
Intereses de depósitos por reservas............. ..............

Riesgos extraordinarios 
Consorcio de Compensación: Recargo sobre primas

recaudadas por su cuenta: cedido ... ...................
Excedente............ ............................ ..... ............

3.508 787,33 
2.239.527.42

1.984.841,85
297.608.00

3.534.322,49

1.040.650,66
268.122.75 

2.035.052,57

886.312.25
21.544.72

379.154.24
265.966.75

16.461.891.03

Reservas técnicas del ejercicio anterior:
Para riesgos en curso: .................. 2.547.633,37
Para siniestros y gastos para su 

arreglo pendientes de liquidación 
o pago............................ ..............  500.287,00

Provisiones del ejercicio anterior:
Para primas pendientes.............. ... 525.000,00
Para eventualidades........  ,............  255.000,00
Otras provisiones.............................  207.486.14

Primas emitidas en el ejercicio (netas de anulaciones) ............................................................ .............
Derechos de registro sobre primas emitidas en el

ejercicio (netas de anulaciones) .............................
Impuestos reintegrados, derechos de póliza y otros

recargos...........................................................  ........
• Producto de los fondos invertidos.............................

Beneficios por realizaciones y cambios............: ........
Sumas reintegradas por siniestros.............................
Gastos reintegrados por los reaseguradores..............
Reservas técnicas del presente ejercicio a cargo de 

los reaseguradores:
Para riesgos en curso........................ 814.021,02
Para siniestros pendientes de liqui

dación o p a go .......................... . 194.040,60
Riesgos extraordinarios 

Consorcio de Compensación: Recargo sobre primas 
recaudadas por su cuenta.......................................

3.047.920,3f

987.486.14 
7.565.638,78 
1.144.692,80

337.068.15 
143.079.90 
176 006,92 
813 314.85 
859.467,31

1.008.081.62

379.154,24

16 461.891.09

RAMO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
Balance de situación en 31 de diciembre de 1955

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

C aja...............................................................................Bancos: Efectivo en cuentas corrientes....... . ........
Valores mobiliarios:

Fondos públicos y valores con ga
rantía del Estado Español.............  2.658.142.50

Valores industriales españoles........  2.187.020,00
Delegaciones y Agencias: Saldos activos en efectivo.
Recibos de primas pendientes de cob ro ...................
Reservas a cargo de los reaseguradores:

Riesgos en curso......................................................Siniestros pendientes de liquidación o pago........
Saldos activos en efectivo........................................

Deudores diversos........................................................Rentas e intereses vencidos pendientes de cobro ...
Fianzas y depósitos en efectivo........................ ..........
Mobiliario e instalación ..............................................
Cuenta de valores nominales ... ............. ...................

468.815,60
169.401,72

4.845.162.50
905.626,67

1.840.854,55

1.272.286,54 
2.697 075.22 

545055.09 
58314.62 
11 326.25 

848.528.00 
1.00

4.719.000.00

18.381.447.76

Reservas patrimoniales:
Estatutarias.............. ..............................................
Fondo legal para fluctuación de valores .............

Reservas técnicas legales (sin deducir la parte rease
gurada):
Para riesgos en curso..............................................
Para siniestros pendientes de liquidación o pago. 
Para pago de comisiones de las primas pendientes

de cobro.................................................... ............
Para beneficio de los asegurados... .......................

Provisiones:
Para primas pendientes...................  375.000,00
Para eventualidades........  .............  100.000.00
Otras provisiones.............................  120.034,32

Reaseguro cedido: Depósitos de las aceptantes........
Delegaciones y Agencias: Saldos pasivos en efectivo.
Acreedores diversos............................ ..........................

Excedente.............................................................
Cuentas de valores nominales ... ,............................

629.003.96
201.913,36

3.692.789,58
3.581.750.95

271.227,65
200.024,10

595.034,32 
1.277.159 69 

19 898.45 
2.999 885.17 

193.760.53 
4.719000,00

18.381.447.76
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Cuenta de Gastos e Ingresos del año 1955

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

.Sumas pagadas en el ejercicio por siniestros y gas
tos para su arreglo.......................................... ... ...............

Gastos generales imputables al Ramo.............................
Gastos generales de producción;

Com isiones................................................. 2.396.990,55
Otros gastos de organización y pro 

ducción.....................................................  282.400,95

Contribuciones e im puestos................................................
Reservas técnicas del presente ejercicio:

Para riesgos en curso.............................  3.692.789,58
Para siniestros y gastos para su 

arreglo pendientes de liquidación 
o p a g o .....................................................  3.581.750,95

Provisiones:
Para primas pendientes ......................  375.000,00
Para eventualidades.............................  100.000,00
Otras provisiones...................................  321.947,68

Amortizaciones ..........................................................................
Quebrantos y gastos por realizaciones y cambios.
Primas cedidas a los reaseguradores .............................
Reservas técnicas del ejercicio ante

rior a cargo de los reaseguradores:
Para riesgos en curso .......................  911.575.40

Para siniestros pendientes de liqui
dación o p ago........................................... 1.989.748,71

Intereses de depósitos por reservas ..............................
Riesgos extraordinarios 

Consorcio de compensación:
Recargo sobre primas recaudadas por su cuenta.

cedido .................................................................. . ................
Excedente . ...........................................

4.059.144,22 
2.169.454.63 ;

2.679.391,50
489.918.80

7 274,540.53 •

796.947.68 : 
310.478,70 i 
152.575,51 : 

3.180.716.35 :

2.901.324,11 ' 
28.148,04 ;

304.740,65 ¡ 
193.760.53 ;

24.541.141,25 •
¡

Reservas, técnicas del ejercicio an
terior :
Para riesgos en curso ........................ 2.82.2.780,96
Para siniestros y gastos para su 

arreglo, pendientes de liquidación 
o pago .............. ..................................... 2.891.414,24

Provisiones del ejercicio anterior:
Para primas pendientes.............. ... 375.000,00

Otras provisiones....................................  223.894,99

Primas emitidas en el ejercicio (netas de anula
ciones) ......................................................................................

Derechos de registro sobre primas emitidas en el
ejercicio (netas de anulaciones) ..............................

Impuestos reintegrados, derechos de póliza y otros
recargos ................. ................................................................

Producto de los fondos invertidos ...............................
Beneficios por realizaciones y cambios ......................
Sumas reintegradas por siniestros ..............................
Gastos reintegrados por los reaseguradores ..........
Reservas técnicas del presente ejer

cicio a cargo dé los reaseguradores:
Para riesgos en curso ........................ 1.272.286,54
Para, siniestros pendientes de liqui- 

. dación o pago ....................................  2.697.075.22

Riesgos extraordinarios

Consorcio de compensación:
Recargo sobre primas recaudada^ por su cuenta.

5.714.195.20

698.894.99

9.231.973.95

1.001.525,99

435.870,77 
189.075.60 
89 691.45 

1.661.358,10 
1.244.452.89

3.969.361 76

304.740.65

24.541.141,25

Antonio Maldonado. El Actuario,
El Profesor Mercantil. Fernando García-Loygorri.

7.852— P.

A D M INISTRAC ION DE JUSTICIA
M A G IST R A TU R A S  DE TRABAJO

HUESCA

EDICTO

Don Luis de Juana Quintano, M agistra
do del T rabajo de Huesca y vSU provin
cia..
Hago saber: Que en los autos seguidos 

en esta M agistratura de T rabajo  ba jo  el 
núm ero 65 de 1956, sobre incum plim iento 
de contrato, entre partés, a que se hará 
referencia, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.— En Huesca, a veintiocho 
de ju lio  de mil novecientos cincuenta y 
seis.— Vistos por el lim o. Sr. don Luis de 
Juana Quintano M agistrado del Trabajo 
de esta capital y provincia, los preceden
tes autos de ju icio  verbal, sobre incum 
plim iento dé contrato, prom ovidos por 
don Angel Forcada, com o Jefe de cua
drilla, y don Ignacio Herrero Sanáu, m a
yores de edad, solteros y actualm ente en 
ignorado paradero, contra don D elfín  In 
diano, tam bién en ignorado paradero; y 

R esu ltando...:
Considerando
V istos...,
Fallo: Que desestimando la dem anda 

sobre incum plim iento de contrato form u
lada por don Angel Forcada, com o Jefe 
de cuadrilla, y don Ignacio Herrero Sa
náu, contra don D elfín  Indiano, debo 
absolver y absuelvo a d icho dem andado 
de la reclam ación contra el m ism o for
mulada por los actores en esta litis.— N o
tifiques© a las partes haciéndoles saber 
que contra la presente sentencia cabe fe - 
curso de suplicación para ante el T ri
bunal Central de Trabajo el que pueden 
anunciar en esta Magistratura de Traba
jo, por com parecencia o por escrito, den
tro de los cinco días hábiles siguientes 
a su notificación, observándose 3o dis-

 puesto en la Ley de 22 de diciem bre  
de 1949.—Así por esta mi sentencia lo ; 
pronuncio, m ando y firmo.—Luis de Jua- 

I na Quintano (Rubricado.)
I Publicación.— En el día de su lecha, la 
I sentencia que precede ha sido redactada, 
j leída y  publicada por el lim o. Sr. Magis- 
í trado del Trabajo que la suscribe, halián- 
| dose celebrando audiencia pública.— Doy 
i fe. (Ilegible, rubricado.)»

Y  para que conste y notificación a las 
1 partes dichas, que se encuentran en ig

norado paradero, y publicación en el BO- . 
LETIN O FICIA L DEL ESTADO, se .ex
tiende el presente en Huesca a veintiocho 
de ju lio  de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El M agistrado del Trabajo. Luis de 
Juana.— Ante mí. P. H. (ilegible».

4.215— A. J.

JU ZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M AD RID

E dictos

En este Juzgado de Primera Instancia 
núm ero diecinueve de esta capital se si
guen autos de ju icio  declarativo de ma
yor cuantía, prom ovidos por el Procura
dor don F em ando Aguilar Galiana, en 
nom bre de doña Pilar Sánchez Martín, 
contra don José M aría Andréu R odam i
lán, doña Elvira Posee Espisa, en su pro
pio nom bre y  adem ás com o representan
te legal de su h ijo  natural, menor de 
edad, Francisco Javier Andréu Posee, y 
el Excm o. S i. Fiscal de esta Audiencia 
sobre im pugnación de legitim idad de h ijo  
ilegítim o no natural, en cuyos autos, por 
providencia de treinta de junio pasado, 
se adm itió a trám ite la referida dem an
da, la que se m andó sustanciar por ios 
trám ites establecidos para el ju icio  de
clarativo de m ayor cuantía, y  de ella 
con ferir traslado a los demandados, para 
que dentro del plazo im prorrogable ríe 
nuevo días com parezcan en los autos, per
sonándose en formad y siendo desconocido 
el actual dom icilio o paradero de los de

m andados don Francisco Javier Andréu 
Rodam ilán y doña Elvira Posee Espiga, 
por sí, y com o representante legal de su 
h ijo  natural, menor de edad, Francisco 
Javier Andréu Posee, se ha acordado ha
cerles tal emplazam iento por medio del 
presente, que se fijará  en el local de este 
Juzgado v se insertará, además, en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, haciéndole saber que 
las copias simples de la dem anda y do
cum entos presentados se encuentran a 
disposición de cada uno de expresados 
dem andados en la Secretaría del >quo 
refrenda.

Dado en M adrid a 14 de ju lio de 1956. , 
El Secretario (ilegible).— Visto oueno: el 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

3.359— A. J.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don José M aría 
Salcedo Ortega, Juez de Primera Instan
cia del núm ero seis de esta capital, en 
el ju icio  de abintestato por fallecim iento 
de don Felipe Esteban Caba, natural de 
Pozuelo del Rey, de esta provincia, de 
ochenta y dos años de edad, casado en 
segundas nupcias con  Petra Fernández 
Villalba, y -*n primeras nupcias lo estuvo 
con M aría González, cuyo fallecim iento 
tuvo lugar el día 20 de m arzo de 1935, 
se anuncia por medio del presente que se 
publicará por segunda vez en el BOLE
TIN O FICIA L DEL ESTADO y en el de 
esta provincia y en el tablón de anuncios . 
de este Juzgado, la muerte sin testar de 
dicho causante, ya que no consta que 
hubiera descendencia alguna, ascendien
tes ni colaterales dentro del cuarto grado, 
y que quien reclam a su herencia es el 
Estado, por lo que se llam a a cuantas 
personas se crean con  i^ual o  m ejor de
recho a la herencia para que com parez
can ante este Juzgado a reclamarla, den
tro del térm ino de veinte días, ba jo  aper
cibim iento de lo  que haya lugar en de* 
r echo.
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Dado en Madrid a once de julio de mil 
novecientos cincuenta y seis.—E) Juez de 
Prim era Instancia. José María Salcedo 
Ortega —El Secretario (ilegible).

3.998-A. J. y 2.a 21-8-956

CÉDULA DE REQUERIMIENTO AL PAGO 
Y CITACIÓN DE REMATE

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero ocho de los de esta capital, en 
auto dictado con fecha tres de mayo 
último, se sirvió despachar ejecución a 
instancia de don Amadeo Núñez Cañas 
contra doña Aurea Fernández Cid y con
tra doña Adelina, don Avelino y* doña 
Josefina Sánchez Fernández, viuda e hi
jos, respectivamente, de don Julio Sán
chez Rodríguez y herederos del mismo, 
por la cantidad de quince mil pesetas 
de principal, im porte de una letra de 
caiñbio, intereses, gastos y costas, ha
biéndose procedido al embargo de ' sus 
bienes sin el previo requerimiento de pa
go en razón a desconocerse por la parte 
actora su dom icilio y actual paradero.

En su* virtud, y de acuerdo con lo que 
preceptúa el artículo 1.460 de la Ley de 
Enjuiciam iento Civil, se practica a di
chos dem andados el expresado requeri
m iento y se les cita a la vez de remate 
por medio de esta cédula que además de 
fijarse, en el sitio público de costumbre 
del Juzgado se insertará en el BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia de Madrid concediéndoles el 
térm ino dfe nueve días para que se per- 
sonem en los autos y se opongan a la 
ejecuéión despachada si les conviniere.

M adrid, veintisiete de julio de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Secreta
rio. José Torres.

8.399-A. J

ALICANTE

Don Silvino Alonso García, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número dos 
de Alicante. •

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testai de don Carlos González Huer
tas. de noventa y tres años, viudo, h ijo  de 
Francisco y de Francisca, nacido en 
Cuenca, que falleció el día 8 de abril 
de 1951 en su último dom icilio de la calle 
de San Fernando, número 59. de esta 
capital, y se llama a los que se crean con 
derecho a la herencia para que dentro 
de un mes com parezcan en el expediente.

Dado en Alicante a ocho de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis. — El 
Juez de Primera Instancia, Silvino Alon
so.— El Secretario, Luis Salazar.

4.212— A. J.

SEVILLA

D on José María Luque Cuenda, Magis
trado. Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número uno, decano de los
de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

ha presentado por doña Pilar Rodríguez 
de Partearroyo. com o heredera de su her
m ano don Ulpiano Baldom ero Muñoz de 
Partearroyo, escrito solicitando la devo
lución  de la fianza que expresado señor 
teína constituida en la Caja Genéra) de 
Depósitos para responder del cargo de 
Registrador de la Propiedad; por medio 
del presente se anuncia tal solicitud, con 
ob jeto  de que cuantos tuvieran que dedu
cir alguna reclam ación la form ulen en 
ei plazo de trés meses, contados desde 
la publicación del presente edicto, ha
ciéndose saber que dicho señor desem
peñó durante su actuación en el referi
do cargo de Registrador los siguientes 
Registros de la Propiedad: Icod. Villadie
go, Ordenes. H inojosa del Duque, Cuéllar. 
A lm odóvar del Campo, Medina de Ríose- 
co, Toro. Segovia. Utrera, Tarragona. E l
che, M ontoro. M orón de lá Frontera,

Pamplona, Salamanca, Murcia, Sevilla 
(Norte).

Y para la debida publicidad, expido el 
presente en Sevilla a veinticuatro de Ju
lio de mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Juez de Primera Instancia, José Ma
ría Luque.—El Secretario, P. S. (ilegible).

4.222— A. J.

TOLEDO
«

Don Luis Vacas Medina, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad de Toledo y su partido.
Hago saber: Que en este de mi cargo 

se sigue expediente sobre devolución de 
la fianza constituida por el Procurador 
de los Tribunales de esta ciudad don 
Matías López Brea y López Barrajón, 
cuyo cese tuvo lugar por fallecim iento 
de dicho señor.

Lo que se hace saber para general co
nocimiento, de ,acuerdo con él artículo 
ochocientos ochenta y cuatro de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y veintiséis 
del Estatuto de Procuradores de los Tri
bunales, para que dentro del término de 
seis meses se formulen las reclam aciones 
que se consideren pertinentes, bajo aper
cibim iento de que si transcurre dicho pla
zo sin haber reclam ación alguna se de
volverá a los herederos de dicho señor 
la fianza constituida.

Dado en Toledo a veintidós de junio 
de mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Juez, Luis Vacas Medina.—El Secretario 
(ilegible).

8.386-A. J.

VALENCIA

Don Francisco Larrea Peñalva, M agistra
do, Juez de Primera Instancia número 
seis de Valencia.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría se tramita 
con el número Í51 del actual año expe
diente-. acto de jurisdicción  voluntaria 
sobre adición de nombre, promovido por 
doña Amalia Pérez Requena, en solicitud 
de que en lo sucesivo se le llame «Amalia 
Milagro Pérez Requena», fundamentando 
dicha petición en que, si bien en el acta 
de inscripción de su. nacimiento figura 
inscrita con el nombre de Amaiia, al con
traer m atrim onio figuró el nombre de la 
misma com o Milagro, bajo el cual ha 
sido conocida y ha girado la vida de la 
solicitante, figurando para' todos los efec- 
to.*> se llamó Milagro, desconociendo has
ta hace breves días el. que civilmente 
figuraba inscrita en el Registro con el 
de Am alia; que con m otivo de haber sido 
destruido durante la dom inación marxis- 
ta el Archivo Parroquial, se practicó in
form ación  testifical, habiendo aseverado 
los testigos deponentes, de una forma que 
no ha lugar a dudas, que la exponente 
se llam ó y fué conocida por él nombre 
de Milagro, por lo que, tras invocar los 
fundam entos de derecho que estimó per
tinentes, terminó suplicando qúe, previa 
la tram itación correspondiente, se adi
cione el nombre civil de la solicitante, 
llam ándose en lo sucesivo Amalia Mila

g r o .
Y para dar cum plimiento a lo preveni

do en el artículo 71 del Reglam ento para 
la ejecución de las Leyes de M atrimonio 
y Registro Civil, de 13 de diciem bre de 
1870. he acordado oublicar por medio de 
este edicto la iniciación del a ludido/ ex
pediente, a fin de que puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado cuantos 
se crean con  derecho a ello, para lo cual 
se les señala el perentorio plazo de tres 
meses, a cóntar desde la publicación del 
‘presente.

Valencia, trece de julio de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Juez de 
Primera Instancia, Francisco Larrea.— 
P. el Secretario .(ilegible)w

8.212—A. J.

G A R R O  VILLAS 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El señor Juez de Primera Instancia de 
esta villa y su partido, en resolución dic
tada en autos de juicio especial de la 
Ley de Arrendamientos Rústicos, de 38 
de junio de 1940. instados por don Pedro 
Rincón Egido y otros, vecinos de Caña
veral. contra doña Paula Martin Fraile 
y otros, acordó la publicación de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, con inserción del presente en
cabezam iento y fallo ae la sentencia dic
tada, para que sirva de notificación en 
form a legal a los demandados declárados 
rebeldes y de los que en término legal 
no ha solicitado la notificación personal 
la parte a c to r a : .

«Sentencia.—En la villa de Garrovillas, 
a cinco de julio de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El señor dop Francisco 
Huet García Juez de Primera Instancia 
de la misma y su partido, habiendo vis
to los presentes autos de ju icio especial 
de la Ley de' Arrendam ientos Rústicos, 
de 28 de junio de 1940. seguidos en este 
Juzgado a instancia dé don Pedro R in
cón Egido, don Ernesto Berm ejo López, 
don Pedro Jiménez Julián, don Rom án y 
don Daniel M onroy Herrero, don Ubaldo 
Valle y Valle, don José Portero Moreno, 
y don Nicolás Pulido Roncero, mayoreá 
de edad, casados, labradores, y doña An
geles Hernández de Paz. mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial, todos veci
nos de Cañaveral, c o n t r a  aoña Paula 
Martín Fraile, doña M ónica Blas M ore
no, don Cayetano Blas Pizarro, don Fran
cisco Martín González, doña Angela Pla- 
sencia élas, doña Juliana Plasencia Blas, 
don Buenaventura Blas y Blas., aon Pa
blo M elchor Sandoval. doña Paula y do
ña Modesta Blas Hortigón. don Pablo 
M elchor Sandoval. don Evaristo Galán, 
Sánchez, doña Norberta Sánchez Capua, 
doña Matea Roncero Delgado, don An
tonio Flores Martín, don Francisco, do
ña Angeles, don Vicente, doña M óñica, 
doña Otilia y 'd o n  Alfredo Martín Flores, 
don Eugenio Valiente Lancho, don Va
lentín Redondo Rom ero, doña Felisa Re
dondo Fernández, don S a n t o s  Blas y 
Blas, don Bruno .Fernández Mellado, do-, 
ña M argarita Martín Blas Boticario, do
ña Teodora Martín Blas Boticario doña 
María Hernández Agero y Salas, don Sa
turnino Sánchez García, doña Cecilia 
García Fernández, don Ricardo G onzá
lez Hernández, don Simón Contreras Pa
checo, doña Narcisa Contreras Pacheco, 
don Rafael Sánchez Hernández, don Fé
lix Gutiérrez Delgado, doña Juliana Arro
yo Gutiérrez, don Andrés Martín G utié
rrez, don Julián Gutiérrez Delgado, don 
Vidal Blas y Blas, doña Ana Lancho 
Fernández, doña Narcisa. don Rafael, 
don Pedro, don Fernando, don Guillerm o 
y doña Filomena Fernández .Lancho, don 
Pantaleón Sánchez Ramos, don H erm e
negildo Hernández Marcos, don Narciso, 
don Jacinto, don Felipe Federico y don 
Ubaldo Plasencia Plasencia. don Joaquín 
y don Julián Blas Pizarro, don Millán, 
don Vidal y doña Teresa Blas y Blás, 
doña Julia Lancho Valiente, don Juan 
Valiente Lancho, don Fermín Plasencia 
W right, doña Gabriela Domínguez R a
mos, don Lucas Boticario Pérez, don Pa
blo Fernández Martín, doña Elena Fer
nández Plasencia. doña Emilia Sánchez 
Hortigón, don Fernando Plasenc’.q L an 
che?. doña M aría del Pilar Plasencia Plá- 
sencia, doña Telesfora, doña Inés, don*: 
José, aoña Francisca y doña Elena Fer
nández Mogollón, don Manuel M álaga 
Monroy, don Vicente Fernández Hernán
dez. don Félix Pérez Plasencia. doña Ma
ría Jesús y doña María de los Rem edios 
Martin .Blas Crespo. Ayuntam iento de 
Cañaveral y don José Pedro Lancho Blas, 
propietarios de las dehesas ó cuartos de 
dehesas nominados Dehesilla. Tijnela, Ca
rrascal y Campo de San Benito, del tér-; 
m ino de Cañaveral, representados* :por.> el
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, Procurado! don Alejo Bueno Mellado y 
' defendidos poi el Letrado clon Arturo 
Aranguren Mifsut estos últimos, y los 
actores, poi el Procuradoi don Augusto 
M arcos Bravo y Letrado don José Muri* 
lio Iglesias, sobre continuación de con 
trató de aparcería y otros extrem os; v

R esu ltand o...;
Consiaeranao...,
Fa llo : Que estim ando la dem anda in* 

terpuesta por el Procurador de los Tribu
nales don Augusto Marcos B r a v o ,  en 
nombre y representación de don Pedro 
R incón Egido, don Ernesto Berm ejo Ló
pez don Pedro Jiménez Julián, don Ro
mán v aon Daniel Monroy Herrero, don. 
Ubaldo Valle Valle, don José Portero M o
reno, don Nicolás Pulido Roncero y doña 
Angeles Hernández de Paz. contra los 
propietarios de los cuartos de dehesa no
m inados Dehesilla. Tijuela, Carrasca) y 
Campo de San Benito, del térm ino de 
Cañaveral, que figuran en el encabeza
m iento de esta resolución, y don Agapi- 
to  M oreno Bocache. com o Jefe de la 
Junta Rectora y en representación del 
G rupo Sindical núm ero 887. de Coloni
zación, de Hinojal, debo declarar y de- 
c l a r o :  I.°, que los dem andantes don 
Ubaldo Valle Valle, don Ernesto Berme
jo  López, don Pedro Jiménez Julián, don 
José Portero M oreno y don Nicolás Pu
do  Roncero, únicos litigantes que con 
tinúan com o actores en este mom ento 
procesal, son titulares de contratos de 
aparcerías de la labor en los cuartos Ca
rrascal. Dehesilla, T ijuela y Campo de 
San Benito, de la dehesa El Socorro, de 
Cañaveral, cuyas aparcerías no terminan 
hasta el 29 de septiembre de 1956. y 
2.°, que no deseando los propietarios con 
tinuar en dichas aparcerías, y por haber 
ejercitado oportunam ente los actores el 
derecho de opción que concede el ar
tículo séptim o de la Ley de 28 de junio 
de 1940. se convierten en arrendatarios 
de una parte de tierra proporcional a su 
participación en los citados cuartos a 
partir del 29 de septiembre de 1956. cu
ya participación y demás circunstancias 
del contrato se determinarán en periodo 
de ejecución de sentencia. Que desesti
m ando la dem anda interpuesta por don 
A lejo Bueno Mellado, en nombre y re
presentación de don Agapito M oreno Bo
cache don Miguel Rivero Andracia, don 
Saturnino Méndez Gutiérrez, don Pedro 
Breña Cerro, don Ulpiano Cerro M oreno 
y don Pablo Mellado Baños, obrando co 
m o Comisión adm inistradora de la de
hesa El Socorro contra don Peoro R in
cón  Egido. don Ernesto Berm ejo López, 
don Pedro Jim énez Julián, don Rom án 
y don Daniel M onroy Herrero, don Ubal
do Valle Valle don José Portero Moreno, 
don Nicolás Pulido Roncero, doña Ange
les Hernández de Paz y don José Igle
sias Sánchez, debo absolver y absuelvo 
a don Ubalao Valle Valle, don Ernesto 
Berm ejo López, don Pedro Jiménez Ju
lián, don José Portero Moreno, non Ni
colás Pulido Roncero y don José Iglesias 
Sánchez, únicos dem andados no separa
dos del presente procedim iento de .as, pre- 
tenciones contra los mismos deducidas 
por dichos actorés. Que no se hace ex
presa im posición de costas en esta ins
tancia. Así por esta mi sentencia, que se 
notificará a los rebeldes en >a form a pre
venida por la Ley. lo pronuncio, m ando 
y  firmo.— Francisco Huet. (R ubricado.)»

Y  para que se lleve a efecto la noti
ficación de los dem andados en rebeldía, 
doña Paula M artín Fraile, dona M ónica 
Blas Moreno, don Cayetano Galán Piza- 
rro, don Francisco Martín González, doña 
Angela Plasencia Blas, doña Juliana Pla- 
sencia Blas, don Buenaventura Blas y 
Blas, don Pablo M elchor Sandoval doña 
Paula y doña Modesta Blas Hortigón don 
Evaristo Galán Sánchez, doña Norberta 
Sánchez Capúa, doña M atea Roncero Del
gado, don Antonio Suárez Martín, don 
Francisco, doña Angeles, don Vicente, 
doña M ónica, doña Otilia y don  A lfredo

Martin Flores, don Eugenio valiente Lan
cho, don Valentín Redondo ríomero doña 
Felisa Redondo Fernández, don Santos 
Blas y Blas, don Bruno Fernandez Mella
do, doña Margarita Martín Blas Botica
rio, doña Teodora Martin Blas Boticario 
doña Maria Hernández Agero y Salas, 
don Saturnino Sánchez García, doña Ce
cilia García Fernández, don Ricardo G on
zález Fernández, don Simón Coutreras 
Pacheco, doña Narcisa Contienas Pache
co, don Rafael Sánchez Hernández don 
Félix Gutiérrez Delgado doña .Juliana 
Arroyo Gutiérrez, don Andrés Marfil.- Gu
tiérrez, don Julián Gutiérrez < >elgado don 
Vidal Blas y Blas, doña Ana Lanche Fer
nández. doña Narcisa. don Rafae: don 
Pedro, don Fernando, don G uill«nno y 
doña Filomena Fernández l ancho don 
Pantaleón Sánchez Ramos, aon Hermene
gildo Fernández Marcos don Narciso, don 
Jacinto, don Felipe Federico y don Ubal
do Plasencia Plasencia. don Joaquín y 
don Julián Blas Pizarro. don Millán. don 
Vidal y doña Teresa Blas y Blas, don Ju
lián Lancho Valiente, don Juan Valiente 
Lancho, don. Fermín Plasencia Wrignt. 
doña Gabriela Domínguez Ramos, don 
Lucas Boticario Pérez, don Pablo Fernán
dez Martín, doña Elena Fernández Pla
sencia, doña Em ilia Sánchez Hortigón 
don Fernando Plasencia Lancho, doña 
María del Pilar Plasencia Plasencia, don 
Fernando Plasencia Lancho, doña Teles- 
fora, doña Inés, don José, doña Francisca 
y 'd o ñ a  Elena Fernández Mogollón, don 
Manuel Málaga M onroy, don Vicente 
Fernández, don Félix Pérez Plasencia, don 
Jesús y doña M aría de los Dolores Martin 
Blas Crespo, Ayuntam iento de Cañaveral 
y don José Pedro Lancho Blas y don Jo
sé Iglesias Sánchez, y para el caso de que 
cualquiera de estas personas hubiese fa 
llecido, a sus herederos, con inserción de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, expido y firmo la pre
sente en Garrovillas a diecisiete de jq iio  
de mil ñovecientos cincuenta y seis*—El 
Secretario (ilegible)

8.355— fy. J. ♦

G1JON

En este Juzgado de Primera Instancia 
número uno de ios de G ijón . se ha pre
sentado por don Ramón, doña Elisa, doña 
Leonor, don Octavio y don Ricardo Sán
chez Fernández solicitud interesando se 
les autorice para utilizar los dos primeros 
apellidos de su padre, o sea «Sánchez de 
la Viña», com o el primer apellido, y, a 
ser posible, com o segundo apellido, el 
com puesto por los dos primeros de la 
madre, o sea. «Fei nández-Bedriñana».

Lo que se hace público a fin de que 
puedan presentar su oposición ante dicho 
Juzgado cuantos se crean con derecho a 
ello, dentro del plazo de tres meses, a par
tir de la publicación del presente.

G ijón , 9 de ju lio de 19*56.—El Magis
trado, Juez. M anuel G arcía  Miguel.—El 
Secretario, Augusto Arquer.

8.353— A. J.

Don Martín Jesús Rodríguez López, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia
núm ero dos de G ijón.
Hago sa b er: Que en aútos de ju icio 

declarativo de m ayor cuantía de que se 
hará m ención se dictó la sentencia cuyo 
encabezam iento y parte dispositiva dicen 
así:

«Sentencia.—En la villa de G ijón . a 
veinte de ju lio de mil novecientos cin 
cuenta y seis.-—Vistos por el señor don 
M artín Jesús Rodríguez López, Magistra
do, Juez de Primera Instancia núm ero 
dos de este partido, los presentes au
tos de ju icio  declarativo de mayor cuan
tía, promovidos- por doña Belarm ina Ma
rina Cortina García, casada con don Luis 
Canal F ano; doña D olores Cortina G ar
cía, casada con  don Aquilino Peón Fa
no. y aoña M aría de la Encarnación

• Cortina García, soltera toda* mayores 
de edad y vecinas de B aldornón . obran
do las casadas con licencia de sus res
pectivos, maridos, representadas poi el 
Procurador don Eduardo Castro Solares 
y defendidas por el Letrado aon José 
Antuña Alonso, contra todas las perso
nas desconocidas que se creyesen inte
resadas y contra el Ministerio Fiscal, en 
'a representación que le es propia ; ver
sando la presente litis sobre nulidad de 
nota marginal y otros extrem os....

F a llo . Que aceptando en todas sus par
tes la dem anda formulada por doña Be
larmina Marina, doña Dolores y doña 
María de la Encarnación Cortina García, 
debo> declarar y declaro: 1.° Nula la ano
tación marginal que figura en la inscrip
ción de m atrim onio de don Casim iro 
Cortina Menéndez con d o ñ a .  Cándida 
G arcía Acebal que obra al libro 10. fo 
lio 132. del Registro Civil del ju zgad o  
M unicioai número dos de G ijón  2-° Que 

. el nombre y apellidos que en tal m scrip- 
ción corresponden a don Casimira es el 
de don Casimiro Cortina Menéndez, que 
es con el que en ella aparece. 3.° Que el 
nombre y apellidos que corresponden a 
la persona de la inscripción de nacim ien
to del libro 71. folio 259. número 259 del 
mismo Registro Civil es el de Belarm ina 
Martina Cortina García, debiendo recti
ficarse el asiento en éstos térm inos; se 
condena a los dem andados a estar y pa
sar por las declaraciones anteriores Una 
vez firme la sentencia, remítase testim o
nio con carta-orden en form a para las 
rectificaciones y decisiones adoptadas. 
Notífíquese esta resolución en la form a 
preveirda a los dem andados rebeldes, sin 
hacer expresa condena de costas 

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando la pronuncio, m ando y 
firmo. — Martín J. Rodríguez.» (R ubrí- 

. cado.)
La 'anterior sentencia ha sido publica

da en el día de su fecha.
Y para que sirva de notificación en 

form a a las personas desconocidas que 
se creyesen interesadas, com o dem anda
das en dicho procedim iento, exoido el 
presente, que firmo, en G iión , a veinti
cuatro de ju lio de mil novecientos cin 
cuenta y seis.—El Juez. Martín Jesús R o
dríguez—El Secretario (ilegible).

8.357— A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de >er declarados re- 

beldes y de incurrir en cas demás r e s - 
ponsibihdades Legales de fio presentarse 
les procesados que u continuación s e  ex
presan en el plazo que se ¿es fija a con
tar desde el din de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ame 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de ¿a 
Policía judicial, procedan a la busca cap- 
tura u conauQción de aquéllos ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

J u z g a d o s  c iv il e s

M OLTO SERRA, Luisa de la Asunción: 
de treinta años, soltera, sus labores, na
tural de Alcoy, h ija de Francisco y de 
Luisa; procesada en sum ario 380 de 1944 
por estafa.— (3275);

M AESTRE LOPEZ, Francisco: casado, 
de treinta y ocho años, natural y vecino 
de Madrid, h ijo  de Rafael y de R afaela; 
procesado en sum ario 360 de 1951 por* 
estafa.— (3276); y 

D IAZ DE BUSTAMENTE. José Luis; 
de cuarenta y seis años, casado, natural 
de Cádiz, h ijo  de José Luis y de Josefa ; 
procesado en sum ario 318 de 1952 por es
tafa.— (3277).

Com parecerán en térm ino de diez días 
ante el Juzgado de instrucción  núm. 20 
de Madrid.


